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C A P I T U L O 

EVOLUCION HISTORICA DE LA INSTITUCION JURIDICA 
DENOMINADA LA DEFENSORIA DE OFICIO EN MATERIA 

PENAL DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO FEDERAL 



1.1. I 11 T Ro D u e e I o N 

La Defensoría de Oficio en materia penal es, la Insti

tución jurídica encargada de asesorar, asistir y patrocinar 

gratuitamente a todo individuo que se vea precisado a comps 

recer ante los tribunales en calidad de inculpado de un h~ 

cho que la ley senale como ilic!to y que, por carecer de re

cursos económicos o por cualquier otra circunstancia. no 

cuente con abogado particular que lo patrocine o defienda. 

La Institución jurídica de la Defensbría de Oficio es 

un órgano del Estado, da carácter polblico, depende del poder 

ejecutivo: su labor encomendada es hacer valer el derecho 

constitucional que se tiene a la defensa gratuita. 

T~l como ocurre con la asistencia iur!dica proporcions 

da por un abogado particular, los servicios de la Defensoría 

de Oficio pueden ser requeridos voluntariamente por los int~ 

rasados. Sin embargo, la intervención del defensor de of.i

cio en materia penal, es obligatoria en los casos en que, err 

centrándose el consignado frente al órgano jurisdiccional, -

'•te no nombre defensor particular, el juez deberá designar

le uno de .oficio alln en contra de la· voluntad del propio in

culpado: de la misma manera y durante el período de averigua 

ción previa, el Ministerio PÚblico está obligado a nombrarle 



defensor de oficio al presunto responsable de un delito cuan

do éste no tenga quien lo patrocine al momento que le sea to

mada su declaración en la fase indagatoria. 

En México, la Institución de la Defensoría de Oficio es 

producto de la civilizaciOn y de las conquistas libertarias.

tiene la importantísima función social de coadyuvar a la ob

tención de la verdad y proporcionar la asistencia técnica al 

individuo que ha infringido la lev y no cuenta con alguien 

que lo defienda. 

En nuestro país, el derecho a la defensa gratuita se en 

cuentra contemplado como una garantía individual ineludible -

en la fracción IX del articulo 20° de la Constitución ~ed~ 

ral. 

En la Repüblica Mexicana, la Institución de la OefensQ 

ria de Oficio se encarga de prestar asesoramiento y asisten 

cia jurídica gratuita tanto en materia federal. como en mat~ 

ria del fuero comdn. En cada entidad federativa existe una -

Defensoría de Oficio local, las cuales son reguladas por l~ 

yes o reglamentos específicos o por la ley órganica de los -

tribunales de cada Estado. 

En el Distrito Federal, la Defensoría de Oficio en ma

teria penal del fuero comün, se·encuentra regulada junto con 

la Defensoría Civil, en el Reglamento publicado el 29 de ju-
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nio de 1940 y est& bajo el control del gobierno del Departamen 

to del Distrito Federal. 

Considerando que es de vital importancia el cumplimiento 

del precepto constitucional del derecho a la defensa gratuita, 

analizaremos exclusivamente en el presente trabajo a la Insti

tución de la Defensoría de Oficio en materia penal del fuero -

común para el Distrito Federal: su evolución histórica, su R~ 

qlamento vigente que data de 1940 y que ha quedado a la zaga -

de la evolución y de las múltiples reformas hechas en la legi~ 

lación penal y en la organización de los tribunales en esa m2 

teria: analizaremos y dejaremos ver si realmente dicha Instit~ 

ción cumple con lo que marca la Constitución Federal y con el 

propio Reglamento de la Defensoría de Oficio, as! como lo que -

verdaderamente hace o deja de hacer el defensor de oficio, el 

cual es remunerado por el Estado para que realice actos de d~ 

fensa en favor de los individuos desprotegidos. Y ahondaremos 

en la problem&tica a la que se enfrenta la Defensoría de Ofi

cio considerando que ésta atraviesa por una crisis: finalizar~ 

mos el presente trabajo con la proposición de diversas altern2 

tivas de solución a los problemas que se le presentan a la n~ 

ble Institución encargada de defender la libertad, la integri

dad, la dignidad, los derechos y la vida misma del individuo, 

que r;>or circunstancias imoutables o no a él mismo se encuentra 



sujeto a un proceso penal, con la libertad condicionada, o bien, 

recluido en la prisión. 
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1.2. EVOLUCICN HISTORICA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO EN 
MATERIA PENAL DEL FUERO Ca-ruN DEL DISTRITO FEDERAL 

ta fiqura del defensor público en nuestro país, la enco~ 

tramos ya desde el antiquo Derecho Penal Mexicano de. la época_ 

Azteca, existían abogados o qestores llamados Tepantlatos los 

cuales, se encargaban de representar a aquellos que fuesen a 

ser juzqados, de velar por los intereses de los desproteqidos 

y de asistir a los indefensos. 

El Derecho Penal Azteca se caracterizaba por su severi-

dad y rudeza, generalmente las penas impuestas eran la esclavi 

tud, las penas infamantes y con mayor frecuencia la pena de -

muerte en multiples y sanguinarias formas. 

Los tribunales encargados de ejercer el ministerio de -

la justicia Azteca estaban constituidos por jueces, escribanos, 

actuarios, policías, verdugos, etc., además de estos funciona-

rica cuyas oficiosas actividades consistían sustancialmente en 

la administración de justicia, existían los abogados o gesto-

res llamados Tepantlatos que agitaban, defendían o representa
¡ 

ban los intereses de los litigantes en los juicios. 

Del abogado Tepantlato se hace referencia lo siguiente: 

"El que habla en favor de alguno, es ayudador, tana parte de -

1 Cfr., Félix Ram!rez, Jesús, ''Los tutores de oficio, su fun-
ci6n, en las querellas penales de menores", Tesis profesio
nal, ·U. de G. Guadalajara, México, 1974, pág. 8 



alquno, voltea las cosas de la qente, ayuda, arguye, es subs-
2 

tituto, es delegado," 

Durante la época colonial en nuestro país, la legisla-

ci6n eclesiástica contemplaba la existencia del abogado o prQ 

curador de pobres para los criminales, Durante la conquista_ 

y en la época colonial se impusieron en México las leyes es~ 

nolas, el fuero juzgo, la novísima recopilaci6n y otros cuer 

pos legales senalaban que el procesado debería estar asistido 

por un defensor, 

Después de la independencia en nuestro país, hacen su -

aparici6n ordenamientos nacionales, se decretan varias consti 

tuciones sin que alguna de ellas contemple el derecho a la 

asistencia jurídica gratuita, fué hasta la Carta Magna de 

1857, en que se plasm6 el derecho a la defensa gratuita, 

Durante la misma década, en el ano de 1858, es publica-

da la ley Miranda, dicha ley reglamentaba la Defensoría de -

Oficio en sus numerales 460 al 467, de tales artículos trans-

cribimos el siguiente, 

460,- "Al concluir la confesi6n, se le prevendrá -
que nombre defensor y si no lo hiciere se le nombrará de ofi 
cio: y en México se encargará la defensa a los abogados de 

Ibid, pág. 8 
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los pobres, por riguro•o turno, que llevarll el juez más anti
guo en un libro que firmar4 la partida el abogado que corre~ 
ponda, · 

A pesar qua las garantías individuales que actualmente 

gozamos son un legado de la Carta Magna de 1857, México, vi-

via en esa ápoca una serie de problemas internos que no perml 

tian una acertada atención al cumplimiento de cada una de las 

garantias sociales qua otorgaba la Constitución, la interven 

ción francesa, la coronación de Maximiliano como emperador y 

la lucha de liberal.e• y conservadora• provocó que las garan-

tia• individuales que consagraba la naciente Constitución de 

1857 se volvieran por mucho tiempo letra muerta hasta cierto 

punto. 

Es hasta 1903, durante el gobierno del General Porfirio 

Diaz cuando se expide la primera ley órganica del Ministerio 

P6blico para el Distrito Federal, dentro de dicha ley se r§ 

glamentó la función de la Defensoria de Oficio, lo cual, ade-

más de absurdo resultó obsoleto, (ver anexo l) 

Sin una evolución óptima y trascendente, la Institución 

de la Defensoria de Oficio en materia penal del fuero com6n -

del Distrito Federal, pareció no existir en los primeros aftos 

del presente siglo, tods vez que, a peaa·r de encontrarse re-

glamentada en la Ley Org4nica del Ministerio P<lblico da 1903, 

7 



no existen antecedentes ni vestigios de su presencia durante 

esa 6poca, 

Al publicarse la Constitución política de los Estados -

Unidos Mexicanos de 1917, encontramos que dentro de las garan 

tías individuales se contempla al igual que en la Carta Magna 

anterior de 1857, el derecho a la defensa gratuita, tal garan 

tía es plasmada en la fracción IX del articulo 20• y su redas 

ción es más completa en comparación a la que contenía la fras 

ci6n V del mismo artículo de la Constitución de 1857, Es 

oportuno seftalar que dicha fracción IX del articulo 20• de la 

Carta Magna de 1917, continúa vigente hasta nuestros d!as sin 

hober sufrido modificación alguna en su redacción desde su eK 

pedici6n, 

En 1919, es publicada la nueva Ley Org~nica del minist~ 

rio público para el Distrito Federal, dicho ordenamiento lla

mado Ley Carranza del ministerio püblico, suprime el capítulo 

que regulaba el funcionamiento de lo Defensoría de Oficio y -

que contemplaba la ley anterior de 1903, 

A pesar de que la Constitución de la República de 1917, 

contemplaba la garantía de la defensa gratuita, no existía 

ley o reglamento que regulara el funcionamiento de la instit~ 

ci6n de la Defensoría de Oficio en materia penal del fuero CQ 

mún del Distrito Federal, 

8 



A partir de que la ley Carranza del Ministerio Público 

de 1919, suprimió la Defensoría de Oficio, tal Institución -

desapareció casi por completo y la asistencia legal funcion~ 

ba sin una organización adecuada, no existe mucho escrito 

respecto a quien se le tenía delegada tal función, unicamen

te se sabe que en los gobiernos de Pascual Ortiz Rubio y de 

Abelardo Rodríguez, la asistencia legal y oficial, estuvo 

cargo de la oficina de asistencia jurídica de la Secretaría 

de Asistencia Páblica, así como del bufete gratuito de la 

Universidad Nacional. 

Es hasta el afto de 1940, durante el gobierno del Presi 

dente LSzaro CSrdenas en que se publica por vez primera un -

Reglamento que regule la función y organización de la Insti

tución de la Defensoría de Oficio en materia penal del fuero 

común del Distrito Federal. Al publicarse dicho Reglamento_ 

que por cierto continúa vigente hasta nuestros d!as y sin r~ 

forma alguna, se le encomienda a la Dirección General Jurídi 

ca y de GObierno del Departamento Central, la labor de diri

gir a la Defensoría de Oficio en materia penal, esta Direc

ción General Jurídica establece una_jefatura de Defensoría_ 

de Oficio en las instalaciones de las cortes penales adscri

tas en la c~rcel de Lecumberri, dicha jefatura. deja mucho -

que desear en su labor encomendada, y por acuerdo de fecha 
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7 de julio de 197R y a raí• de la creaci6n de los reclusorios 

preventivos de la Ciudad de México, as! como de la desapari 

ci6n de la c&rcel de Lecumberri, se determina la adscripci6n 

de la Defensoría de Oficio en materia penal, a Ja Direcci6n -

General de Reclusorios del Distrito Federal, con rango de - -

Coordinaci6n Jurídica y de la Defensoría de Oficio, 

En el mes de abril de 198D y por necesidades propias 

del trabajo, la coordinaci6n Jurídica y de la Defensoría de -

Oficio, es transformada en subdirecci6n Jurídica de la Defen

soría de Oficio Penal. En fecha 6 de agosto de 1981 tal Sub

direcci6n es elevada al rango de Direcci6n Jurídica y de la -

Defensoría de Oficio, continuando dentro de la oirecci6n Oen~ 

ral de Reclusorios del Distrito Federal. 

Posteriormente, en el mes de febrero d~ 1q9~, la Oefen

soría de Oficio en materia oenal es separada de la Direcci6n 

de Reclusorios, para ser adscrita a la coordinaci6n General -

Jurídica del Departamento del Distrito Federal, deoendiendo -

internamente de la Direcci6n General de Servicios Legales y -

especificamente de la Direcci6n de Servicios Jurídicos Civi

les y Penales, Direcci6n a la aue se encuentra adscrita hasta 

la fecha. 
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l.J. Ll\ DEFENSA GRATUITA COMO GARANTIA CONSTITUCIONAL 

La Constituci6n Mexicana de 1917, está considerada como 

la primera en el mundo que incorpor6 al lado de los habitua-

les derechos del hombre, una serie de derechos sociales que 

atribuyen al Estado mayor responsabilidad por el bienestar 

del pueblo. 

Dentro de los derechos sociales que otorga nuestra Car

ta Magna, encontramos el derecho a la defensa gratuita como -

una garantía individual ineludible a su cumplimiento por pa~ 

te del Estado. 

Respecto al derecho social de la defensa gratuita como 

garantía individual el Maestro Guillermo Col1n sanchez señala: 

"Dentro de todo rAgimen en el que prevalezcan las garantías -

individuales, al cometerse un delito nace la pretensi6n puni

tiva estatal y simultáneamente nace también el derecho de de

fensa 1 continda señalando el tratadista Col1n Sánchez: Tanto_ 

la pretensi6n punitiva como el derecho a defenderse se diri

gen siempre a la satisfacci6n de los aspectos trascendentales 
J 

El interés social y la conservaciOn individual." 

Nuestra Carta Magna consagra como garantía individual i~ 

discutible el derecho de defenderse, que es aquel que tiene t~ 

Colín Sánchez, Guillermo, "Derecho mexicano de procedimien
tos penales•, Porrda, 6a, Ed., México, 1980, pág. 178 

ll 



do individuo sujeto a un proceso penal para oponerse a la acy 

saci6nt tal garant!a prevee que si el acusado no cuenta con 

abogado que lo defienda, la autoridad que conoce de la causa -

se obliga a nombrarle a un defensor de oficio pagado por el gQ 

bierno y dar as! fiel cumplimiento al derecho a la defensa gr~ 

tuita que como garant!a otorga la Constitución. 

Continuando con lo expuesto por el Maestro Colín S6nchez, 

éste expresa que• "El derecho que se tiene a la· defensa .está 

estrechamente asociado al concepto de libertad, en virtud de -

que sustrae el individuo de lo que es arbitrario o de lo que -

tienda a lesionar las garantías y los derechos que le otorgan_ 

las leyes. El derecho a defenderse h• sido considerado de una 

manera más amplia cano un derecho natural e indiscutible para 

la conservación del individuo, de sus bienes, de su honor y de 

su vida: la defensa gratuita ha sido objeto de una reglamenta-

ción especial en los diversos campos en que pueden darse: den 

trc del procedimiento criminal, es una institución totalmente_ 
4 

indispensable.• 

Continuando con la obra del multicitado autor Guillermo 

Colín Sánchez, este nos sefiala que Carrara subrayó: "La soci!t 

dad tiene un interés directo en la defensa del acusado, porque 

4 Cfr., !bid, p,p, 178-179 
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necesita, no una pena que caiqa sobre una cabeza cualquiera, 

sino el castigo del "erdadero culpable y de este modo la d~ 

fensa no es s6lo de orden público secundario, sino de orden_ 
5 

público primario. 11 

Nuestra constitución en su articulo 20° fracción IX e§. 

tablees como garantía individual el derecho que se tiene a -

ser defendido por un abogado remunerado por el Estado cuando 

el procesado no cuente por alquna circunstancia, con alquien 

que lo defienda. 

Respecto a la defensa cano garantía individual el Mae§. 

tro car los Madrazo sei'lala: "Bien podemos decir que el con§. 

tituyente, estableci6 limitaciones al poder público, para 

evitar el abuso en perjuicio de los derechos de la persona, 

al encontrarse ésta en estado de indefensi6n. Aai en nue§. 

tro pais, el pueblo soberano, expidi6 su constitución, su 

ley fundamental, donde consign6 la forma de gobierno, y cre6 

los 6rganos para el ejercicio del poder, dejando intocable -

una zona con prohibici6n de trasgredirla, zona a la que den2 
6 

min6 las garantías individuales." 

oe igual manera que la constituci6n Federal contempla 

la pretensión penal acusatoria monopolizada por el Ministe-

S carrara Francisco, cit., por colín sánchez, Guillermo, op. 
cit., pág. 174 

6 Madraza carlos. "Estudios jurídicos", mcP., cuaderno nú
mero 19, la. Ed., México, 1985, pág. 171 
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rio Público (artículo 21 constitucional), encontramos también 

el derecho que se tiene a la defensa por si o por persona de 

su confianza del imputado, asimismo, si no s~ tiene tal posi 

bilidad, el Juez est6 obligado a nombrarle al defensor de ofi 

cio. 

El acusado podrá nombrar detensor desde el momento en -

que sea detenido, comprendiendo inclusive, para los efectos -

de la garantía constitucional, desde que se encuentre a disPQ. 

sición del Ministerio Público en la etapo de overiguacion pr~ 

via; al igual que el Juez de instrucción, el ~inisterio Públi 

co está obligado a hacer efectiva la garantía constitucional 

de la defensa gratuita nombrándole al presunto al defensor de 

oficio cuando éste no tenga quien lo asista y asesore durante 

el tiempo en que se encuentre a disposición de la representª 

ción; el defensor de oficio tiene derecho y obligación (para 

ello le paga el Estadol , de estar presente al momento que le 

sea tomada la declaración al detenido, vigilar que no le sean 

violadas sus garantías individuales, que no sea obligado a d~ 

~tarar bajo presión de ninguna especie: es así como tambi~n -

el defensor de oficio está obligado a cumplir con la garantía 

de la defensa gratuita sin exigir o recibir a cambio de su in 

tervención dádiva o pago alguno por parte del procesado o pr~ 

sunto responsable al cual defiende. 

l4 



1.3.1. ANTECEDENTES CO~STITUCIONALES DE 
LA GARJ\NTIA DE DEFENSA GRATUITA 

Las diversas Constituciones que tuvo ~éxico durante sus 

primeros cincuenta anos de existencia como nación independien 

te, reflejaron alternativamente los vaivenes de la lucha en-

tre la filosof!a liberal federalista y partidaria del laicis-

mo y el pensamiento conservador centralista y protector del -

clero, principales corrientes ideológicas que se disputaban -

el poder político en aquellos días. 

A pesar que durante este período del ~éxico independien 

te fueron expedidas diversas Constituciones, ninguna de ástas 

contemplaba garant!as individuales de carácter social como el 

derecho a la defensa gratuita, muy a pesar de que tal derecho 

es tan antiguo como las civili•aciones mismas del hombre: a -

este respecto González Bustamante y Franco Sodi nos expresan1 

"En el antiguo testamento Isaias y Job dieron normas a los d~ 

fensores para que por su intervención tuvieran éxito las cue~ 

tiones en favor de los mentecatos, de los ignorantes, de los 

menores, de las viudas y de los pobres: cuando sus derechos -
7 

hubieran sido quebrantados." 

De igual manera en el antiguo derecho griego se contem-

plaba la existencia del defensor, a este respecto el ~aestro_ 

7 González sustamante y Franco Sodi, cit, por Colín Sánchez 
op. pág. 180 
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Colín Sánchez nos sella lo: "En el derecho griego, aunque en fo¡: 

ma precaria hubo nociones de defensa, se permitía al enjuiciado 
8 

a defenderse por sí mismo o por un tercero." 

Continuando con la referencia histórica del tratadista -

Guillermo Colín Sánchez nos expresa que: "En el viejo derecho 

espaftol encontramos también el derecho a ser defendido: el fug 

ro juzgo, la novísima recopilación y otros textos legales se~A 

laban que el criminal debería estar asigtido por un defensor,-

e inclusive la ley de enjuiciamiento criminal del 14 de sep- -

tiembre de 188,, impuso, a los abogados integrantes de los co-

legios, la obligación de avocarse o la defensa de aquellas peJ: 
9 

sonas sin recursos para pagar un abogado particular." 

A pesar de los antecedentes de la existencia del defen--

sor gratuito en diversas sociedades del mundo, las primeras 

constituciones de nuestro país no contemplaban el derecho a la 

defensa gratuita. 

Fu~ hasta la Constitución pclítica de 1857 ICarta ~agna_ 

que otorga pcr vez primera garantías individuales), en que ap~ 

rece la garantía y el derecho a la defensa gratuita: es la 

fracción V del articulo 20° de la Constitución de 1857 la que 

sellala el derecho que se tiene a ser defendido pcr un abogado_ 

gratuito pagado pcr el Estado. 

8 Colín Sánchez, Guillermo, op. cit., pág. leo 
9 !bid. pág. 180 
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Considerando lo Ímoort•nte que es conocer la intenci6n 

del Constituyente de 19;7, transcribimos el artículo 20° -

que a la letra seHala: 

Art,- 70° En todo juicio ~riminal, el acusado ten 
drá las siguientes garantías: 

I.- Que se le haga saber el motivo de procedimien 
to y el nombre del acusador si lo hubiere: 

II,- Que se le tome su declaraci6n preparatoria -
dentro de cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté 
disposici6n de su juez: 

III.- Que se le careé con los testigos que dis
pongan en su centrar 

IV.- Que se le faciliten los datos aue necesite y 
consten en el proceso, para preparar sus descargos: 

v.- Que se le oiga en defensa por sí o t;>0r perso
na de su confianza, o por ambos, según su voluntad. En caso 
de no tener quien lo defienda, se le presentará lista de los 
defensores de oficio, para que elija al que, o los que le 
convengan. 

La Constituci6n de 1917, que actualmente rige los des-

tinos de nuestro país retoma de la Constituci6n de 1857, el 

derecho a la defensa gratuita dentro de las garantías indivi 

duales que otorga: es también en el artículo 20º de la Cons-

tituci6n vigente donde encontramos tal derecho a la defensa 

gratuita pero ahora en la fracci6n IX la cual es más amplia 

y explícita, 

Art.- 20° En todo juicio del orden criminal ten
drá el acusado las siguientes garantías: 
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Fracción IX,- se le oirá en defensa por sí o por persona 
de su confianza, o por ambos, según su voluntad. En caso de -
no tener quien lo defienda, se le presentará lista de los de-
fensores de oficio para que elija el que o los que le conven
gan, Si el acusado no quiere nombrar defensores después de 
ser requerido para hacerlo, al rendir su declaración preparat2 
ria, el juez le nombrará uno de oficio, El acusado podrá nom
brar defensor desde el momento en que sea aprehendido, y ten-
drá derecho a que este se halle presente en todos los actos 
del juicio: pero tendrá obligación de hacerlo comparecer cuan
tas veces se necesite. 

El articulo 20º de la Constitución de 1857, contaba con 

cinco fracciones unicamente: la Constitución actual de 1917, 

contempla en su artículo 20° diez fracciones, otorgando así 

más garantías para quien está sujeto a un juicio criminal, 
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1.3.2. LA FRl\CCION IX DEL ARTICULO 20° DE LA 
CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Las garantías individuales consagradas en la Constitu-

ci6n de 1917 nos demuestra la preocupaci6n que tuvo el Cona-

tituyente por garantizar los derechos del individuo, basado 

en un pensamiento humanista y de auténtica justicia social. 

No podemos ignorar que exista una violaci6n sistemáti-

ca de las garantías consagradas en nuestra Constitución por 

parte de las diversas autoridades encargadas de la adminis-

traci6n e impartici6n de la justicia, esto no es absolutamen 

te reprochable al Constituyente ya que, inclusive, estable--

ci6 dentro de la misma Constituci6n limitaciones al ~der !'Y 

blico para evitar el abuso en perjuicio de los derechos del 

hombre, es más bien la autoridad ejecutora la que no entien-

de o no quiere entender el verdadero sentir del Constituyen-

te. 

Respecto al contenido de los preceptos que guardan las 

garantías constitucionales existen diversas polémicas: según 

opinione• de los estudiosos ::le la materia en algunos. artícu-

los y fracciones existe =cr.~usi6n tanto en la redacción como 

en la interpretaci6n je l=>a :nismos, no pocas veces estas 11 1ª-

gunas constitucionales• han sido imputadas al Constituyente, 

que quizá su única falta hay.1 sido el no preever el comportl!. 
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miento y la e"oluci6n mental de la sociedad que a futuro habria 

de regir. 

La fracción IX del artículo 20° de nuestra carta Magna -

no ha sido la excepción, se le ha pretendido dar diversas inte~ 

pretacionas debido a su confusa redacción. 

Respecto a la primera parte de dicha fracci6n, ésta hace 

referencia al derecho que tiene el inculpado de "ser oído en d!!. 

fensa por si o por persona de su confianza, o por ambos según -

su '10luntad. •• El talentoso jurista Jesús Zamora Pierce, hace -

una severa critica a ésta primera parte de la fracci6n IX m! 

nifestándose en los t6rminos siguientes: ºNuestra constituci6n, 

al establecer que deberá oírse al acusado en defensa por sí 

o por persona de su confianza, tuuo sin duda la intención de d!!. 

jar en sus manos una elección sin cortapisa y de prohibir a las 

autoridades que impidieran el libre noiubramiento de defensor. -

No obstante, al abstenerse de senalar requisitos de capacidad -

en el defensor, la norma constitucional pone en peligro mismo 

el derecho de defensa, que pretende proteger. oados los tér-

minos amplisimos de la fracci6n IX del artículo 20° constitucig 

nal, nada impediria que el procesado designará defensor a -

un menor de edad o un analfabeta, o incluso que decidiera defe~ 
10 

darse por si un psicópata." 

10 Zamora Pierce, Jesús, 11 Garant!as y proceso penal 11
, Porrúa, -

la. Ed., México, 1974, pág. 85 
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En nuestra personal opini6n le otorgamos la raz6n total 

al Maestro Jesds Zamora Pierce, ya que los amplísimos términos 

de la parte primera de la fracci6n IX del artículo 20° consti 

tucional otorgan la posibilidad de que una persona ignorante -

de las leyes sea quien defienda al inculpado: el constituyente 

debi6 haber escrito que el defensor fuese un profesional del -

derecho y nadie m~s. toda vez, que en México la parte acusadg 

ra o sea el Ministerio Pdblico es siempre letrado, luego se 

rompería la igualdad de las partes si no lo fuera el defen 

sor. 

Por lo que reepecta a la segunda parte de la fracci6n_ 

IX del artículo 20° constitucional, ésta no ofrece objeci6n -

alguna, toda vez, que claramente exoresa el derecho que se 

tiene a la defensa gratuita cuando no se cuenta con defensor 

particular. El_ juez instructor está obligado a nombrarle al -

procesado al defensor de oficio e inclusive se nombrará a tal 

defensor adn en contra de la voluntad del indiciado si éste_ 

se negara a ser defendido por alguien, dicha· segunda parte -

es precisa en su contenido que a la letra expresa: ºEn caso 

de no tener quien lo defienda, se le presentar~ lista de los 

defensores, de oficio para que elija el que o los que le -

convengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores, des

pués de ser requerido para hacerlo, al rendir su declaraci6n 
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11 
preparatoria, el jue2' le nombrará uno de oficio." 

La parte último de la fracción IX del articulo 20° con~ 

titucional nos se~ala el momento en que nace el derecho a la 

intervención del defensor, dicho párrafo expresa t "El acusa-

do podrá nombrar defensor desde el momento en que sea aprehen 

dido y tendrá derecho a que éste se halle presente en todos -

los actos del juicio: pero tendrá obligación de hacerlo comp~ 
12 

recer cuantas veces se necesite. 11 

Máximo interés y polémica presenta el determinar según 

lo senalado en el párrafo anterior, cual es realmente el mo--

mento en que nace el derecho a nombrar defensor y a que éste 

intervenga en favor del individuo sometido a una acusación p~ 

nal. 

El or. Sergio García Ramirez nos dice que, ''En cuanto 

al momento para el nombramiento del defensor, la fracción IX 

del articulo 20° constitucional es explicita: desde el mo--

mento en que sea aprehendido", a continuación precisa que la 

voz 11 aprehendido pueda interpretarse, favor rei, como sinón! 

mo de detención, o bien en términos mas rigurosos como aprehen, 

si6n en sentido estricto, esto es, como ejecución de un mand~ 

11 véase articulo 20º fracción IX de la Constitución políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

12 Ibid. 
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13 
miento de autoridad 11

, y agrega que, ''en todo caso, no est! 

blecen, ni la Constituci6n, ni la ley secundaria, cuales son -
14 

las funciones del defensor en la averiguación pre"ia 11
, y -

termina sei'lalando que "los actos que en esta fase se lle,ran_ 

a cabo no son, en modo alguno, actos del juicio, que por impe-
15 

rativo constitucional puede presenciar el defensor." 

A este respecto el Maestro Guillermo colin sánchez afir 

ma que, de acuerdo a lo estrictamente se~alado por la Constit~ 

ci6n General de la República, se deberá designar al defensor 

en la diligencia en que se vaya a tomar la declaraci6n prepar! 

toria 11
, pero más, sin embargo, no hay prohibici6n para que el 

defensor pueda ser nonbrado desde la detención y puesto a di~ 
16 

posici6n del Ministerio Público". En el mismo sentido y 

canpartiendo nosotros su opini6n, loa Maestros mexicanos Olga 

Islas, Elpidio Ramirez y Prado Reséndiz, encuentran tan claro 

el texto constitucional, y afil:man que, 11 el nombramiento del 

defensor deberá hacerse desde el memento en que sea aprehendi-

do por orden de la autoridad judicial o por disposici6n del Mi 
17 

nisterio Público." 

13 García Ramirez, Sergio, cit., por Zamora Pierce, Jesús, -
op. cit., pág. 89 

14 !bid. pág. 89 
15 !bid. pág. 89 
16 Colin Sánchez, Guillermo, op. cit., pág. 187 
17 Islas Oiga, Ramírez Elpidio y Prado Reséndiz, cit., por -

Zamora ?ierce, op. cit., p.p. 88-89 
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En nuestra opinión el derecho de defensa debe cumplirse 

desde qua el sujeto oe encuentra a disposición del Ministerio 

P11blico sin tratar de dar tal o cual interpretación al térm1 

no "aprehensión" plasmado en la Constitución, ya que el resp~ 

to a la qarantia üe defensa sirve de protección a la qarantia 

de no autoincriminarae, De otra manera ai no se proteje la -

libertad del presunto en el momento de rendir su declaración 

en la fase investigadora, el proceso judicial puede iniciarse 

sobre la base de una confesión coaccionada. 
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C A P I T U L O II 

ANALISIS DE LA DEFENSORIA DE OFICIO EN MATE~IA 
PENAL DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO FEDERAL 



2,l, CONCEPTO DE LA INSTITUCION DE LA DEFENSORIA DE OFICIO 

El Diccionario Jur!dico Mexicano define a la Defensor!a 

de Oficio de la siguiente manera: "Es la Institución pablica 

encargada de proporcionar los servicios de asistencia jur!d~ 

ca.gratuita a las personas que, careciendo de recursos econ~ 

micos suficientes para cubrir los honorarios de un abogado 

particular, se vean precisadas a comparecer ante los tribun! 
18 

les como actoras, demandadas o inculpadas.n 

Esta Institución es similar a la que en otros pa!ses se 

conoce como patrocinio gratuito, beneficio de pobreza o d~ 

fensa de pobres. 

En sentido estricto, la palabra defensor!a proviene del 

lat!n "defensa", que, a su vez, se deriva de "defendere" 

la cual significa precisamente "defender, desviar un golpe, 

rechazar a un enemigo; rechazar una acusación o una injus-
19 

ticia." 

Con nuestras palabras proponemos definir a la Defensor!a 

de Oficio en materia penal de la manera siguiente: "Es la In~ 

tituci6n pQblica encargada de prestar servicios de defensa y -

18 Véase Def ensor!a de Oficio, "Diccionario Jur!dico Mexica
no", tomo III letra D, Instituto de Investigaciones jur1-
dicas, UNAM, la. Ed., México, 1983, pág. SO 

19 !bid. pág. so 
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asesoria juridica gratuita en materia penal, a todos aquellos 

individuos que se encuentran a disposición del Ministerio PJl. 

blico como presuntos responsables de algún delito, asi como -

también, quienes en calidad de procesados enfrentan un juicio 

criminal y no cuentan con defensor particular. 11 
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2.2. REGLAMENTO DE LA DEFENSORIA DE OFICIO EN MATERIA PENAL 
DEL FUERO CClo!UN DEL DISTRITO FEDERAL 

El funcionamiento de la Institución jurídica denominada 

Defensoría de Oficio en materia penal del fuero común del Di~ 

trito Federal, se encuentra regulado en el Reglamento publica 

do en el Diario Oficial del 29 de junio de 1940, dicho regl! 

mento continúa vigente hasta la fecha. 

Al publicarse el Reglamento de la Defensoría de Oficio 

de 1940, éste no derogó algún ordenamiento anterior, toda vez, 

que no existía reglamentación alguna que regulara a la Inst! 

tuci6n de la defensa gratuita, el único antecedente a este 

Reglamento fué el capítulo que regulaba la función del defe~ 

sor de oficio y que se encontraba dentro de la Ley Orgánica 

del Ministerio Público de 1903, posteriormente dicho capítulo 

fué suprimido al publicarse la Ley Orgánica de 1919. 

Tanto la Ley Orgánica del Ministerio Público de 1903, -

como el Reglamento de la Defensoría de Oficio vigente se an~ 

xan al final del presente para la consulta correspondiente. 

Es importante apuntar que, el Reglamento vigente de la 

Defensoría de Oficio en materia penal del fuero común del Di~ 

trito Federal, desde su expedición en el ano de 1940, nunca 

ha sido reformado en ninguna de sus partes y por lo cual, se 

ha quedado al margen de las multiples reformas introducidas, 
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tanto en la legislación penal, como en la organización de los 

tribunales en esa materia, y por lo tanto, precisa de una r~ 

visión y adecuación al momento presente. 

Es necesario revisar y reformar tal Reglamento, tanto 

en su contenido como en su redacción ya que resulta totalmen-

te inadecuado y obsoleto para la época. 

A continuación analizaremos el capítulo tercero de di 

cho Reglamento de la Oafensoria el cual hace referencia a 

los defensores de oficio en el ramo penal, asimismo, seftalar~ 

mes algunas de las irregularidades de que adolece dicho cap1 

tulo: 

C A P I T U L O III 

De los defensores de oficio en el ramo penal 

Art.- 7o. Los defensores del ramo penal, con adscripción 
a los juzgados de la Ciudad de México, concurrirán diariamente 
a los tribunales de su adscripción, debiendo permanecer en 
ellos o en la oficina de la Defensoría, de las diez a las CA 
torce horas, sin perjuicio de que la jefatura ordene, los tu~ 

nos por las tardes, que crea convenientes, de tal manera que -
el tiempo de trabajo se ajuste a lo establecido en el artículo 
36 del Reglamento Interior del Departamento del Distrito Fed~ 
ral. 

El articulo anterior senala que los defensores del ramo 

penal, deberán asistir a los juzgados'. de las diez a las cato~ 

ce horas, horario que consideramos demasiado reducido, toda 

vez que, cuatro horas son totalmente insuficientes para que -
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los defensores de oficio conozcan y despachen con diliqencia -

los asuntos en que intervienenr es de vital importancia sena-

lar, que en la práctica la jefatura de la Defensoría de Oficio. 

nunca senala turnos vespertinos, que serían ideales para que -

los defensores estudiaran a fondo los asuntos aue por la mana-

na se despachan. Por otra ~arte, este artículo se~ala en su -

último cárrafo, que el tiempo de trabajo de los defensores, se 

podrá ajustar a lo establecido en el artículo 36 del Reqlame~ 

to Interior del Departamento del Distrito Federal. Es impo~ 

tante aclarar que dicho numeral 36 del Reqlamento Interior vi-

gente, se refiere a cuestiones totalmente distintas a las que 

senala el artículo en análisis, asimismo, y para efectos de 

consulta del artículo 36 del Reglamento Interior vigente (ver 

anexo 2) al final de l~ presente tesis. 

Art.- So. Los defensores con adscripción a los ju~ 
qados foráneos y de paz y al tribunal superior de justicia, -
concurrirán a aquellos y a éste, en los días y horas que, se 
qdn las necesidades del servicio, fije la jefatura, cumpliendo 
con lo dispuesto en el artículo 36 de que habla la parte final 
del artículo 7o. 

El artículo anterior hace referencia de los juzqados fQ 

ráneos los cuales en la actualidad han dejado de existir, asi-

mismo. este artículo menciona, al igual que el anterior, el n~ 

meral 36 del Reqlamento Interior del Departamento del Distrito 

Federal, el cual como ya mencionamos, trata en la actualidad -

de materia distinta. 
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Art.- 9o. Los defensores del ramo penal, atenderán_ 
de preferencia a los procesados y sentenciados que no estén en 
condiciones de nombrar un defensor particular. 

Este articulo se~ala la preferencia que deberán tener 

los defensores del ramo penal por los procesados y sentenci~ 

dos, sin tomar en consideración que los presuntos responsables 

de un delito requieren de asistencia juridica al encontrarse 

a disposición del Ministerio Público. 

Art.- lOo. Cada uno de los defensores del ramo penal 
llevará un libro de registro, en la forma establecida por la j~ 
fatura. en el se inscribirá al acusado, anotando por lo menos -
la corte, el juzqado y secretaria en que se tramite el asunto. 
En el mismo registro se anotarán los siguientes datos: delito, 
fecha de formal prisión y de vista de partes, extracto 3brevia
do por el que se puede tener idea de las conclusiones de 3CUSA 

ción y detensa: fechas de la vista o jurado, sentencia impuesta 
y si ésta fué recurrida por alguna de las partes. 

En este articulo se hace mención de la corte, y es de t2 

dos sabido que, en la actualidad las cortes ya no existen ya 

que fueron sustituidas por los juzgados penales, asimismo, hace 

mención que en el libro de registro se inscribirá al acusado, 

terminoloqia que consideramos inadecuada, toda vez que se deben 

utilizar vocablos juridicos más t~cnicos, de acuerdo al momento 

procesal a que se haga referencia, en el caso a que se refiere 

este 3rtfculo, se deben utilizar los términos: inculpado, indi 

ciado, procesado o bien. sentenciado, seqún sea el C3so. 

Art.- lle. El defensor cuya corte 2st6 de turno visi 
tará, en la crujia que jesiqne la dirección del penal, a los in 
culpados que aun no rinden su declaración preparatoria, ofre--
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ciéndoles los serv1c1os de la defensoría, debiendo preparar 
la defensa de los que se acojan a la Institución. 

Este artículo es la m~s real de las pruebas de que el 

Reglamento de la Defensoría de Oficio resulta obsoleto en -

la actualidad, las cortes ya no existen como mencionamos 1! 

neas arriba, los turnos unicamente se utilizan los fines de 

semana y los días festivos, las crujías han dejado de exi~ 

tir y ahora encontramos dormitorios, salas de defensores de 

oficio, etc., en la práctica por ningún motivo se le perm1 

te al defensor hablar con el inculpado antes de que éste 

rinda su declaración preparatoria, lo cual es violatorio de 

la garantía de defensa. 

Art.- 12° De la visita a que se refiere el artí 
culo que antecede se levantará acta per duplicado, que se
rá firmada por el encargado de la crujía y el defensor. -
Una de dichas actas será entregada al terminar la visita, 
en la oficina de la defensoría. 

Este artículo resulta al igual que el anterior inop~ 

rante por consecuencia. 

Art.- 13° Los defensores practicarán mensualmen 
te una visita a la ?risión, a efecto de imponer a sus def en 
sos de la secuela del proceso, as! como de los requisitos -
para obtener su libertad bajo caución, de la conveniencia -
de demostrar sus buenos antecedentes, recabar del mismo 
def enso todos los datos que sirvan para presentar sus des
cargos y recibir las quejas que tuvieren: lavantando acta -
por duplicado de la visita, que firmarán el defensor v la -
persona que lo acomcafte, designada por la dirección del pe
nal. Un tanto del acta será remitido inmediatamente al j~ 

fe de la oficina, para los efectos del artículo 16. 
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Este numeral se~ala que los defensores practicarán una 

visita mensual al penal, en la actualidad los defensores de 

oficio tienen la obligación de asistir al interior por lo m~ 

nos una vez a la semana, en seguida se lee en el artículo, -

que tal visita será con el fin de imponer a los defensas de 

la secuela del proceso: no sabemos si se trate de un error -

de imprenta o de redacción pero, sí es necesario sustituir -

la palabra "imponer" por la de informar o por alglln sinónimo 

de ésta, 

Art.- 160. Los defensores pondr~n en conocimiento 
del jefe del Departamento del Distrito Federal, del Procura
dor de Justicia del Distrito Federal y del Jefe del Departa
mento de Previsión Social, por conducto del Jefe de la Defen 
sería, las quejas que los defensas presenten por falta de 
atención médica, vejaciones y malos tratos que sufran en la 
prisión, sugiriendo en su caso, las medidas conducentes para 
el mejoramiento del régimen penitenciario y readaptación de 
los delincuentes, 

Como podemos observar, este articulo menciona al Jefe_ 

del Departamento de Previsión Social, cuestión que resulta -

absurda para la época, ya que en la actualidad quien se en--

carqa de subsanar las anomalías dentro de las prisiones es • 

la Dirección de Servicios Coordinados de Prevensión y ReadaE 

tación Social de la Secretaria de Gobernación. 

Todo lo anterior nos demuestra la urqencia de revisar_ 

y reformar el Reglamento de la Defensoría de Oficio en mate-

ria penal jel fuero común del Distrito Federal, que como lo 
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hemos venido manifestando, resulta inoperante para la época 

presente. El Reglamento se refiere a las cortes penales las 

cuales hace aproximadamente quince anos quedaron sustituidas 

por los juzgados penales c¡ue en la actualidad funcionan en -

los diversos reclusorios del Distrito Federal: hace también 

alusión a la jefatura de la Defensoria, la cual ha sido su~ 

tituida por la Dirección de Servicios Juridicos Civiles y P~ 

nales de la Coordinación General Juridica del Departamento -

del Distrito Federal: de igual monera hace mención de los 

juzgados foraneos los cuales, se encontraban en los entonces 

territorios de Baja California y Quintana Roo, ahora conve~ 

tidos en Estados. En general el Reglamento de la Defensoria 

utiliza terminoloqia superada en la actualidad dentro del m~ 

dio. 
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2.2.1. ORGANIZACION DE Ll\ DEFENSORIA DE OFICIO EN MATERIA 
PENAL DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO FEDERAL 

La Defensoría de Oficio del fuero comün del Distrito F~ 

deral depende de la coordinación General Jurídica del Depar-

tamento del Distrito Federal. Dentro de dicha Coordinación 

se encuentra la Dirección de Servicios Jurídicos Civiles y 

Penales: en lo referente a la materia penal la Defensoría -

de Oficio está dividida en dos Subdirecciones, Una de la -

Defensoría de Oficio en averiguación previa y la otra de la 

Defensoría de Oficio en juzgados penales y tribunales de 

apelación. 

La Subdirección de la Defensoría de Oficio en averi 

guaci6n previa está integrada por: Un subdirector, un Jefe_ 

de unidad departamental, cinco supervisores de agencias in 

vestigadoras y ochenta y dos defensores de oficio de los 

cuales, cincuenta son pasantes que prestan servicio social 

y treinta y dos que son empleados de base. 

La Subdirección de la Defensoría de Oficio en JUZga-

dos penales y tribunales de apelaci6n, está integrada port 

Un Subdirector, un Jefe de unidad departamental, cincuenta -

defensores de oficio adscritos a los juzgados de los dive~ 

sos reclusorios y cinco defensores adscritos a las salas ~e-

nales de apelación: a su vez, en cada uno de los diversos_ 

reclusorios ?reventivos norte. oriente y sur existe una :e-
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fatura de la Defensoría de Oficio, de ésta misma Subdirec

ción depende también, la unidad departamental de supervi

sión en juzgados calificadores integrada por un jefe de -

unidad y treinta y un supervisores y la jefatura de la uni

dad departamental de defensores de oficio en juzgados de 

paz la cual se integra por: Un jefe de unidad y treinta de 

fensores de oficio adscritos en los diversos juzgados de 

paz. 

Por ültimo encontramos la unidad de apoyo a defensg 

rias la cual depende de la Subdirección de la Defensoria de 

Oficio en averiguación previa, y se integra por: Un jefe -

de unidad departamental, un jefe de oficina de fianzas y 

trabajo social, cinco peritos en las especialidades de trán 

sito terrestre, valuación y !Mdicina legal y diez trabaja

doras sociales adscritas en loa diversos reclusorios preven 

tivos, penitenciaría de la ciudad de M<!xico y centro feme-

nil de readaptación social. 

A efecto de mayor claridad en lo referente a la orga

·nización de la Defensoría de Oficio en materia penal del 

fuero coman del Distrito Federal, se anexa al presente el -

organigrama respectivo. 
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2.2.2. EL DEFENSOR DE OFICIO EN Ll\ AVERIGUACION PREVIA 

La intervención del defensor, sea particular o de ofi

cio, du.rante el periodo de averiguación previa, ha sido mat~ 

ria de una diversidad de opiniones. Podríamos mencionar a -

un sinnómero de autores que apoyan la intervención del defen 

sor en la etapa indagatoria y a otros cuantos, que sostienen 

que tal intervención, es innecesaria e inclusive senalan co

mo veremos lineas adelante. La participación del defensor -

durante este periodo indagatorio como una intromisión, que -

obstruye las investigaciones y el perfeccionamiento de la 

averiguación. 

Antes de analizar y comentar las diversas opiniones -

que versan respecto a la intervención del defensor durante 

la etapa indagatoria, es necesario dejar ver en que consiste 

tal etapa. El penalista Carlos Madrazo sel'lala que: "El ~ 

riodo de averiguación, comprende todas aquellas diligencias 

tendientes a darle al Ministerio P6blico, la posibilidad de 

hacer análisis de los hechos, estableciendo la responsabill 

dad de los participantes, durante el periodo, que parta del 

conocimiento de la comisión del delito, se estudian todos_ 

los elementos de prueba que permitan determinar sobre la pr2 

cadencia o improcedencia de la acción pena l. Destaca como se 
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ha dicho l!neas arriba, el descubrimiento de la verdad como -

el motivo central del proceso, sequido durante este periodo -
~o 

preliminar al inicio del juicio criminal propiamente dicho." 

Es importante aclarar que la intención del presente 

capítulo es dejar ver la situación real en aue se encuentra 

en la actualidad tanto el defensor de oficio, como la Insti 

tuci6n de la Defensoría de Oficio en la averiquaci6n previa 

pero, para mayor entendimiento del tema que nos ocupa, consi 

deramos de vital importancia plasmar algunos otros puntos r~ 

•erentes a la naturaleza de la etapa indagatoria. 

continuando con la referencia del Maestro Carlos Madr~ 

70 respecto al período indagatorio, éste nos dice que: "t.a 

averiguación previa cuya naturale1a generalmente se acepta 

como administrativa, se ventila ante la autoridad del Mini~ 

terio público, en su carácter de órgano, no de carte como 

luego adauiere durante el proceso, sino como órqano del Est~ 

do. El procedimiento durante la averiguación contiene va--

rios casos aunque no pueden llamarse fases prooiamente di 

chas, entre las que destaca la investigación sequida por la 

policía judicial y la detención o oresentaci6n del indiciado 

para ccmoletar las diligencias necesarias que concluyan a d~ 

20 Madrazo Carlos, op. cit., pág. 169 
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terminar si existen o no los elementos constitutivos de la -

comisión de alg(ln ilicito. La intervención de la policia jE 

dicial es determinante en este periodor sin su concurso difj 

cilmente podria llevarse a cabo la investigación correspon-

diente, y concurre en forma sustancial ~el ejercicio de la 

acci6n penal, haciendo prueba plena las actuaciones seguidas 

por este cuerpo policiaco. El Ministerio P<lblico, dirige y 

completa la investigación para integrar el cuerpo del delito 
21 

y establecer la presunta responsabilidad." 

Continuando con la exposición del Profesor Carlos Ml!. 

drazo respecto al periodo de averiguación previa éste nos In!!. 

nifiesta que: "La comparecencia del indiciado tanto ante la 

policia judicial en un paso inicial, como ante la autoridad 

del Ministerio POblico, a pesar de los controles establecí--

dos a lo largo de su historia, se ha prestado para la viola-

ción de loe derechos que el individuo posee en su carácter -

de ser humano, y los individuales consagrados en la ConstitE 
22 

ción de la RepOblica." 

Es importante reconocer que, aunque la Institución del 

Ministerio POblico es de buena fe, al encontrarse el presun 

to responsable de un delito ante dicho funcionario, corre el 

21 Ibid. pág. 169 
22 Ibid. p4g. 169 
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riesgo de que su declaración le sea arrancada en base a pr~ 

sienes de cualquier !ndole y por lo tanto, le sean violadas 

las garantías individuales que la Carta Magna le otorga: a 

efecto de evitar esto y de reivindicar la buena fe del Mini~ 

terio Público, es necesaria la presencia de la Defensoría_ 

de Oficio en las agencias investigadoras. 

En el mismo sentido el tratadista Carlos Madra20 nos 

sella la que: "No puede argumentarse legalidad en los proced!. 

mientos empleados por la policía judicial y en muchos casos 

por el Ministerio Público, sin que implique buena dosis de -

inocencia o franco deseo de encubrimiento de la manera como 

son transgredidas las garantías de la persona. El fenómeno 

de abuso de autoridad, por cierto muy duramente castioado en 

las reformas al Código Penal, a tenido durante las distintas 

épocas transitadas por la sociedad mexicana, niveles de gra

vedad. La pobreza, mejor calificada como miseria. de la -

gran masa de la población, sumida en la ignorancia de sus ga 

rantías constitucionales entre otras cosas, ha impedido se -

tomen las medidas para lograr que la justicia empiece por el 

trato al inculpado. La ignorancia ha sido además obstáculo 

para un buen resultado de las investigaciones que no siempre 

concluyen en el castigo del verdadero culoable: demasiadas -

veces se fabrican responsables. Los m6todos de las autori--
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dades investigadoras, sin caer en el reclamo de suavidad en -

el trato para los transgresores del orden de cuya existencia_ 

depende la convivencia pacífica, tampoco han sido ortodoxos, 

sobre todo por las diversas rutinas para obtener declaraci~ 

nes que revelan 11 la verdad", verdad que muchas veces, demasi.2. 
23 

das, se antoja, riften con los hechos." 

El multicitado autor termina su exposici6n re~erente al 

período indagatorio sellalando que, "Esquivar la verdad res-

pecto a la tortura, ~isíca o moral como método preferido en -

la investigación, ser!a tanto como no desear profundizar en -

la l?OSibilidad de reformar el sistema penal, en beneficio de 

la colectividad a la que se debe, hacer de esta etapa espejo 

de la justicia a la que se aspira: y que debe aspirar el Est~ 

do mexicano, a ser estrictamente respetuoso del principio de 
24 

legalidad, base de la existencia misma del Estado.• 

Una vez visto el panorama en que se desenvuelve la et~ 

pa de averiguación previa a la situación en que puede hallar 

se el presunto responsable de un delito ante el Ministerio !'!! 

blico, reiteramos la importancia de la presencia del defensor 

en el período indagatorio, principalmente la del defensor de 

oficio pagado por el Estado. 

23 Ibid, pág. 170 
24 Ibid, p~g. 171 
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En la actualidad ya encontramos en una gran mayoría de 

agencias investigadoras un defensor adscrito, lo cual, consl 

deramos un buen acierto por parte de las autoridades del De-

partamento del Distrito Federal, y una Fortuna para las per-

senas que se encuentran detenidas y que no cuentan con aboga 

do particular que las patrocine, más sin embargo, el hecho -

que en la mayoria ce agencias del Ministerio Público ya en . 
centremos defensor de oficio, no es del todo optimista, como 

podemos verlo en la pr,ctica, el defensor de oFicio en averi 

guaci~n previa se encuentra en una situación desfavorable a 

causa del rechazo de que es objeto por parte del personal 

del Ministerio Pilblico."y por la serie de irregularidades 

con que funciona la Institución de la Defensoría de Oficio y 

que tanto una cosa como la otra, comentaremos lfneas adelan-

te. 

Considerando que la presencia del defensor de oficio -

en la etapa de averiguación previa es una garantia constitR 

cional ineludible, es de vital importancia analizar las epi-

niones que al respecto se~alan diversos tratadistas. 

El Maestro Jesús López Leyva hace referencia en los 

siquientes términos~ ºEs evidente que en la práctica se dan 

una serie de consignaciones que llegan al juez, averiquacio-

nes en donde jurídicamente no se comprueba plenamente el 
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cuerpo del delito, ya que adolece de una serie de irregular! 

da.des: no obstante, el juez, por ignorancia, dicta autos de 

fotmal prisión sin reunir los requisitos esenciales para el 

efecto, aunando la falta de buena defensa. cabe agregar que 

el defensor de oficio no func¡ona en la pr4ctica, ya que de~ 

graciadamente dicha Instituci6n se cat1pone de· elementos en -

su mayor.ta ineptos y negligentes: todo esto ''iene al caso 

porque demuestra lo importante que es la defensa en el proc~ 

dimiento penal, y principalmente en la etapa de averiguaci6n 
25 

Continuando con lo e~puesto por el Maestro L6pez Leyva 

nos sen.ala que: "El adicionar el derecho a la defensa den-

tro de la averiguaci6n pre,,ia implica beneficio para el in-

culpado en ,,irtud de que éste estará acanpai'\ado en lo sucesi 

vo por su abogado defensor en todas las diligencias que rea-

lice el Ministerio Público; así, por ejemplo, estará presen-

te al rendir el inculpado su declaraci6n ante el representan 

te social, en donde podrá retractarse de sus declaraciones 

anteriores y de una manera más tranquila deponer sobre los -
26 

hechos supuestamente delictivos. " 

25 L6pez teyva, Jesús, "ta defensa en la averiguaci6n pre-
via11, Anuario jurídico, tomo XII, UN.AH, la. Ed., México, 
1985, pág. 454 

26 !bid. pág. 454 
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En el mismo sentido de apoyar la intervención del defe~ 

sor en la etapa de averiguaci6n previa, y adern4s de hacer ver 

la necesidad de la Defensor!a de Oficio en la etapa indagar2 

ria encontramos la exposición del magistrado José Colón Morán 

que nos dice: "La defensa es un derecho para todo individuo, 

desde el momento en que esté detenido y el Estado no sólo es-

tá obligado a respetar ese derecho, sino también debe propor-

cianar defensores de oficio que en forma gratuita deben asis-

tirlo. Esto se debe seguramente a que la sociedad no tiene -

interés en imponer castigos a cualquier individuo sino que se 

sancionen s6lo a los que realmente sean responsables, de tal 

suerte que los procesados deben tener todas las oportunidades 

de responder a las acusaciones formuladas en su contra para -

no cometer injusticias condenando a inocentes o inclusive im-

poner penas mayores y porque además el derecho de defensa in-

dudablemente deriva de los derechos naturales y de no ser ast 
27 

se corre el riesgo de cometer injusticias.• 

En el mismo sentido, el Licenciado Colón Morán continaa 

diciendo: "Las legislaciones estatales dan cumplimiento a la 

disposición constitucional en cuanto a que los Códigos de Pr2 

27 Colón Morán, José, "La defensa en la averiguación previa", 
Revista de la facultad de derecho, ntlmero 22 año VI, llnica 
edición, UAEM, Toluca México, 1984, p.p. 15-16 
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cedimientos Penales y en las de Defensoría de Oficio se impQ 

ne la obligación a los jueces de hacerles saber a los indiciA 

dos que tienen el derecho de defenderse y que el Estado cuen-

ta con defensores de oficio adscritos a los juzgados penales 

que pueden designar: sin embargo, acaso ese derecho no alean-

za también a aquellas personas que se encuentran privadas de 

su libertad por encontrarse a disposición del Ministerio Pú-

blico, de la policía judicial, argumentándose que están suje-
28 

tos a investigación." 

Continuando con la opinión del magistrado Colón Morán y 

a manera de interrogante nos expresa lo siquiente: 11 ¿ Acaso 

por ser la investigación de los delitos y la averiguación pr~ 

vía una etapa de procedimiento secreta, los sujetos a esa in-

vestigación pierden al derecho de nombrar defensor y el repr.!!, 

sentante social no tiene obligación de ilustrar a estos persg 

nas en los derechos que le asisten, entre ellos el designar -
29 

defensor ? 11 

A manera de conclusión el Maestro Colón Morán nos sena-

la en su exposición lo siguiente: "Es por eso que estimamos 

que si resulta conveniente para el detenido, pero adn más pa-

ra la administración de la justicia y la renovación moral, en 

28 Ibid. pág. 16 
29 Ibid. pág. 16 
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la que se encuentra inmersa, que se generalice en las legis-

laciones el derecho de defensa en la averiquaci6n previa y -

además se imponga la obligación al Ministerio Público en la 

fase de investigación, de hacer saber este derecho y al mis-

mo tiempo existan defensores de oficio adscritos a esas ofi-

cinas, ya que de ser así la autoridad judicial contará con 

un medio de prueba de mayor credibilidad, a los detenidos se 

les garantizará su libre y espontánea declaración y el Mini§ 

terio Público confirmará su característica de ser una Insti-
30 

tuci6n de buena fe. 11 

Ya en el capítulo primero del presente trabajo, hici-

mos una breve exposición de la fracción IX del artículo 20' 

constitucional, la cual, debido a su redacción, se ha prestg 

do a diversas polémicas entre la que de~taca, el que si la -

intervención del defensor debe ser a partir de que el sujeto 

activo de algún delito se encuentre a disposición del juez, 

o bien desde que éste se halla a disposición del representan 

te social. A este respecto vertimos el punto de vista del -

tratadista Bernabé Luna Ramos que hace referencia en los si-

guientes términos: 11 Por nuesb:a parte, pretendemos sostener_ 

que el órgano de la defensa debe instaurarse dentro de la 

averiguación previa, en acatamiento a la última parte de la 

30 Ibid. pág. 17 
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fracci6n IX del artículo 20º constitucional, y qu~ hasta hoy 

en d!a ha sido interpretada en sentido estricto, pues se co~ 

sidera aprehendida una persona hasta el momento de existir -

una determinaci6n judicial y no antes. Para ello, tenemos -

que dentro de todo régimen en el que prevalezcan las garan--

t!as individuales, al ccmeterse el delito nace la pretensi6n 
31 

punitiva estatal y simultáneamente el derecho de defensa." 

Con la inter,1enci6n del defensor desde la etapa inves-

tigatoria se lograría hacer patente el progreso en el orden 

jurídico procesal, una madurez técnico jurídica a nivel ave-

riguaci6n previa consolidar la confianza de la sociedad en -

sus instituciones. ¿Por qué? porque al intervenir el defe~ 

sor, éste en primer término "elará por el estricto cumpli-

miento y observancia de los derechos y garantías del indici~ 

do, dándole seguridad y confianza a éste en la InstitE 
32 

ci6n. 

Existen opiniones en el sentido de que si el Ministe--

río Público aceptara pruebas de descargo en la etapa de ave-

riguación previa, el representante social se estaría tomando 

atribuciones que le competen estrictamente al juzgador, tal 

punto de ,,ista no lo compartimos. A este respecto el trata-

31 Luna Ramos, Bernabé. "La defensa en la averiguaci6n pre
via", An•Jdr io jurídico, tano XII, UNA.\1, la. Ed., Méx1co, -
1985, ?Ó'J. 475 

32 Cfr. ~un,, "amos, aernabé, op. cit., pág. 479 
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dista Bernabé Luna Ramos senala1 "El hecho de que el defensor 

ofrezca y presente pruebas durante las fases de la averiguación 

previa, no implica que con ello se convierta el Ministerio P~ 

blico en un órgano judicial, pues su actividad investigadora 

se concretará a recabar las pruebas pertinentes para dar cum-

plimiento a los extremos de los artículos 16, 19 y 21 constit~ 

cionales y ~o a juzgar o prejuzgar, como tantas y tantas veces 

se ha pretendido sostener que con ello se invaden competencias 

o funciones, en tanto que para el Ministerio Póblico esté en -

posibilidad de ejercitar la acción penal correspondiente, tie-

ne que hacer necesariamente una valoración de las pruebas y --
33 

constancias que obren en averiguación previa.u 

Respecto a la necesidad de establecer la asistencia juri 

dica dentro de la fase indagatoria el tratadista Bernabé Luna -

Ramos finaliza su exposición senalando que: "Si entendemos al 

defensor como el que interviene en el procedimiento penal para 

desplegar en él una función de asistencia en favor de los der~ 

chos y demás intereses legítimos de un sujeto procesal en la -

aplicación de la finalidad del procedimiento penal, como son -

la verdad histórica y la personalidad del delincuente, debemos 

estar acordes con la idea de su establecimiento dentro de la 
34 

fase de la averiguación previa." 

33 !bid. pág. 479 
34 !bid. pág. 480 
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En el mismo sentido de que la garantía de nanbrar defe~ 

sor, deberá hacerse valer desde la ª"eriguaci6n previa de 

acuerdo a lo establecido en la fracci6n DC del artículo 20° 

constitucional, esto sin cortapisas ni restricciones por la 

redacci6n "confusa". Del último párrafo de dicha fracci6n, -

encontramos el punto de vista de la talentosa penalista.-

Minerva Cervantes de castillejos la cual nos manifiesta: "En 

cuanto a la palabra aprehendido, empleada por la parte penúl-

tima de la fracci6n IX del artículo 20° constitucional, no se 

refiere a aquella persona respecto de quien se ha ejecutado -

una orden de aprehensi6n, porque en ese manento no tiene re-

percusión alguna que nanbre defensor, ya que las actuaciones_ 

procedimentales se encuentran a disposici6n del 6rgano juris-

diccional que giró la orden de aprehensi6n, y quien la ejecu-

ta en su caso es la policía judicial ~ no cuenta con tales -

actuaciones, por lo que el nanbramiento en ese manento resul-
35 

ta ilusorio." 

Respecto a la palabra aprehendido la abogada Cervantes 

de castillejos sellala que ésta, "debe entendérse como el est!!_ 

do a través del cual el sujeto está privado de su libertad, -

35 Cervantes castillejos de, Minerva, "La defensa en la a11e
riguaci6n previa 11

, Anuario jurídico, tono XI!, UNAM, la.
Ed., México, 1985, pág. 471 
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ya seo porque se trate de flagrante delito o de notoria urgen 

cia, o bien, que sin existir ninguno de esos dos casos, la pg, 

licia judicial o el l'inisterio Público "privó" de la libertad 
36 

a una persona.º 

A mayor abundamiento con respecto a la palabra aprehen-

di do la mencionada penalista expreso que: "Sirve de apoyo el 

articulo 16º constitucional para poner de manifiesta que nue§ 

tro máximo ordenamiento emplea como sinónimo orden de aprehen 

sión y orden de detención, asimismo, se habla de que en los -

casos de "lagrante delito cualquier persona puede aprehender_ 

al delincuente y tratándose de notoria urgencia la autoridad 

administrativa, bajo su más estricta responsabilidad, decretA 

rá la detención de un acusado. Es decir, en el flagrante d~ 

lito se habla de aprehensión sin que exi~ta orden qirada tx>r 

la autoridad judicial y en la notoria urgencia se habla de d~ 

tención sin existir la orden ya mencionada. Por lo anterior. 

considero que cuando el articulo 20º fracción IX, de la Cons-

titución, en su penúltima parte, dice que el acusado podrá 

nombrar defensor desde el momento en que sea aprehendido, se 

refiere al nombramiento de defensor en la averiguación previa, 

porque no tendría sentido censar que esa parte se refiere a -

la facultad de designar defensor a partir de que está en pre-

36 Ibid. pág. 471 
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sencia del órgano jurisdiccional, pues tal situación se encuen 
37 

tra prevista en la parte tercera de la fracción seti.alada, 11 

Continuando con el análisis que la abogada Cervantes de 

Castillejos hace a la fracción IX del articulo 20' constituciQ 

nal nos dice que: "En la penúltima parte de la fracción refe-

rida se dice que el acusado tendrá derecho a que el defensor -

se halle presente en todos los actos del juicio, pero ello no 

invalida la aseveración de la necesidad constitucional de que 

el presunto responsable, desde la averiguación previa, pueda -
38 

nombrar defensor ..• " 

Respecto a los articules 270 y 134 bis, del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la multicita-

da Cervantes de Castillejos asevera... "estos numerales hacen 

surgir la Oefensoria de Oficio a nivel averiCJUaci6n previa: 

Pero ésta debe ser constituida como un órgano independiente 

del Ministerio Público y de la autoridad judicial, para que 

pueda ser una realidad la defensa, porque la actividad cotidiE 

na ha demostrado que tal defensoría no existe al nivel mencio-
39 

nado." 

Es importante aclarar re3pecto a lo último expuesto por 

la abogada cer'Jantes de C•sü llejos, que en la actualidad ya -

37 !bid. pág. ~il 
38 !bid. pág. -'72 
~9 Ibid. págs, ~72-473 
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existe la Defensoría de Oficio a nivel de averiguaci6n previa, 

la cual es de reciente creaci6n, aunque si bien es cierto, con 

una serie de irregularidades que m~s adelante expondremos. 

En opinión contraria a las que hemos venido analizando, 

nos encontramos la del Maestro René Archundia oíaz que en cuau 

to a la intervenci6n del defensor en la etapa de averiguaci6n_ 

previa se refiere en los siguientes términos: "En la averi-

guaci6n previa el 6rgano in,,estigador no debe permitir la in-

tranisi6n del defensor del inculpado porque éste obstruiría 

Las facultades y potestades que le concedi6 el legislador a 

través del artículo 21° constitucional, relati,1as al monopo--

lio y exclusividad del ejercicio de ta acci6n penal o no ejer-
40 

cicio de la acción penal. 11 

El Licenciado Archundia Oíaz indica que: 11 El defensor -

no se debe de justificar en esta primera fase del procedimie2 

to porque entorpece la labor de in,,estigaci6n practicada por 

el Ministerio Público. ¡,a designaci6n de defensor no debe ser 

considerada cano derecho del inculpado, él cuenta con otros de 
4l 

rechos, se trata de llegar a la ·oerdad y no deformar ésta.'' 

40 Archundia oiaz, René. ··r.a defensa en la ª"eriguaci6n pre-
"'iª ", Anuario jurídico, tano XII, UNAM, la. Ed .. , México, -
1985. pág. 460 

41 !bid. pág. 460 

51 



El Maestro Archundia D!az afirma que tanto el articulo 

13~ bis como el ?70 del Código de Procedimientos Penales Pa 

ra el Distrito Federal, son totalmente contradictorios a las 

disposiciones constitucionales y que ni siquiera concuerdan_ 

con su cometido " ... porque uno manifiesta que el Ministerio 

Püblico nombrar~ al inculpado el defensor, pero dentro de la 

averiguación previa, y el otro establece que se le hace sa-

ber el derecho de nombrar defensor una ve7 que ya concluyó -
42 

la averiguación previa." 

Continuando con lo expuesto por el abogado Archundia -

Diaz nos seí'lala que, "Como se puede apreciar, de acuerdo a lo 

establecido por la ley fundamental (fracción IX del articulo_ 

?0° constitucional), la defensa, en este caso el defensor, 

nace dentro del periodo de preparación del proceso y no den-

tro de la fase de la averiguación previa al referirse: "En 

todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siquien 

tes qarantias": además de usar los términos "declaración 

preparatoria 11
, "momento en que sea aprehendido", términos -

que suponen presencia del órgano jurisdiccional y no presen 

cia del órgano investigador como autoridad dentro de la ave-

riguación previa, como lo establece el artículo 134 bis, pá-

rrafo cuarto, 31 disponer que los detenidos, desde el mamen-

42 Ibid. pág. 461 
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to de su aprehensi6n, podrán nombrar abogado o persona de su 

confianza que se encargue de su defensa, a falta de uno u 

otro, el Ministerio P6blico nombrará uno de oficio, notándg 

se de su análisis carencia de técnica jurídica al contrade-

cir dicho párrafo la fracci6n IX del artículo 20° constit~ 

cional e intervenir en la exclusividad que tiene la investí-

dura persecutoria, de acuerdo a lo consaqrado por el artíc~ 
43 

lo 21° constitucional, en su parte segunda." 

Refiere el Maestro Archundh Díaz que: "Por otra par-

te, no menos contradictorio y aberrante es lo manifestado 

por el artículo 270 del c6digo de Procedilllientos Penales en 

vigor, que establece que: Antes de trasladar al presunto 

reo a la c'rcel preventiva, se le tomar~n sus aenerales y se 

le indentificar~ debidamente haciéndole saber el derecho que 

tiene para nombrar defensor, Este p0drá, previa protesta -

otorgada ante los funcionarios del Ministerio Pdblico o de -

la policía judicial que intervengan, entrar al desempeno de 
44 

su cometido. 11 

Asevera el multicitado autor que: "Esta disp0sici6n -

no solamente es contradictoria del artículo 20' constitucio-

nal, sino también del artículo 134 bis, y representa más 

que una garantía un agravio al inculpado al ordenar "que se 

43 Ibid, ¡>Ag. 461 
44 Ibid. p,p, 461-462 
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le identificará debic;lamente" cuando la identificación debería 

de realizarse dentro del juicio como efecto inmediato del -

auto de formal prisión, independientemente de que en este laE 

so el nombramiento del defensor es irrelevante porque el in-

culpado no se encuentra ni a disposición del Ministerio Públi 
45 

co ni a disposición del órgano jurisdiccional." 

Al finalizar su ponencia y por los argumentos que expo-

ne, el Maestro René Archundia D!az afirma que: ",.,La defen-

sa en la averiguación previa, no puede justificar a su repre-

sentante porque en este período todavía no se encuentra defi-

nida la situación jurídica del indiciado, ya que la función -

del Ministerio Público es reunir elementos de prueba que pr~ 

suma la responsabilidad o no del imputado, es decir, no está 

definida la acusación del inculpado, no se está acusando a 

nadie y en con~ecuencia no puede haber defensa, además de que 

justificar la defensa en la averiguación previa sería tanto -

como deformar la función de la Institución investigadora con-
46 

virt!endola, en parte, en jurisdiccional." 

Todas y cada una de las diversas opiniones de los trata 

distas antes mencionados, son acepta?as toda vez que cada uno 

de ellos ofrecen argumentos convincentes de su particular pun 

45 !bid, pág. 462 
45 !bid. pág. 46? 
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to de vista, debemos tener en cuenta que la diversidad de opi 

niones surge de la redacción confusa de la fracción IX del a~ 

ticulo 20' constitucional. En nuestra opinión al respecto, -

consideramos que el nombramiento del defensor sea particular 

o de oficio, deberá hacerse desde la averiguación previa, lo 

cual, traería mas bondades que perjuicios, asimismo, y en ra

zón a lo expuesto debemos tener presente el principio de der~ 

cho que seftala: "En caso de duda en la interpretación de la 

ley, se deberá estar a lo más favorable para el reo" y en es

te particular, lo favorable es que exista el de•ensor en la -

averiguación previa, a efecto de que el indiciado cuente con -

abogado que lo asesore y vigile que no le sean violadas sus -

garantias que la Carta Magna le otorga, además que se reiter~ 

ria la buena fe del Ministerio Público. 

~especto a la intervención del defensor en la etapa de 

averiguación previa, las jurisprudencias sustentadas por la -

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, establecen que es

te derecho se podrá hacer valer pero, que si no se cuenta con 

defensor, la falta de éste no se considerará violatorio toda_ 

vez que si el indiciado no lo nombra, el Ministerio Pllblico -

no está obligado a hacerlo, unicamente está obligado a hace~ 

le saber que tiene derecho y que la omisión de dicho nombra

miento sólo es imputable al propio indiciado. 
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Nuestro mas alto tribunal a resuelto aue: "La qaranti3 

constitucional establecida por el ar~ículo 20° en su fracción 

IX, referente a que el acusado podrá nombrar defensor desde -

el momento en que sea aprehendido, opera siempre que el pro

pio inculpado sea quien lo nombre, pues el Ministerio Público 

no tiene esa obligación." (A.D. 3438/984. Manuel Luis Maizy 

mi. octubre l8 de 1984, unanimidad de cuatro votos. Ponente 

Mtro. Abel Huitrón y Aguado. la. Sala séptima época, volu

men 70, segunda parte p. l7). 

"Defensor.- Falta de, no puede imputársele a la autori

dad, cuardo su designación depende del acusado, la circunstan 

cia de que en la averiguación previa el acusado no haya teni

do defensor, no significa su indefensión, dado que el derecho 

de designar defensor atento en lo dispuesto en el último pá-

rrafo de la fracción IX del artículo 20º constitucional, si 

no fué ejercitado por su titular no puede imputársele a la 

autoridad, esto es, al Ministerio Público, en el que debe pr~ 

sumirse la buena fe. 11 (Séptima época, segunda parte: volu-

men 63, pag. 23 A.D.- 4517/73, Miguel Angel Ortiz Mondragón, 

5 votos, jurisprudencia, apéndice l9l7-l975, primera sala, 

pag. 237). 

Al respecto de lo anterior expuesto la c. JUez Cuadragf 

simo Penal, ~aria Flores de Avila senala en su tesis profesiQ 
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nal, • ••• Nuestro m4ximo tribunal al referirse al defensor, -

manifiesta que no es violatorio de garantías individuales el 

hecho de que no aparezca algan defensor en la fase de aver~ 

guación de un sµjeto, porque quien debe nombrarlo es éste, P! 

ro en la pr4ctica, apart4ndose de los preceptos constitucion~ 

les, el Ministerio Pablico no le permite al defensor interve

nir en esa fase del procedimiento y claro est4, si el Minist! 

rio Pablico no instruye al detenido de que puede nombrar un -

defensor, éste no lo har4, muy saludable ser!a la interven

ci6n del defensor en ésta etapa del procedimiento, para que 

la actuaci6n del Ministerio Pablico estuviera garantizada por 

un representante del detenido que vigilara el exacto cumpli

miento de la ley; el Ministerio Pablico ha considerado como_ 

peligrosa e inatil esa intervenci6n, ya que al considerarse a 

esa Institución como representante de la sociedad, se establ! 

ce que est4 para vigilar dicho cumplimiento, que además dicho 

defensor buscar!a la manera de entorpecer, pero esas conside-

raciones no son suficientes para impedir la intervenci6n del 

defensor, por lo que el Ministerio Ptlblico, decididamente de-
47 

be aceptar la misma.• 

47 Flores Avila de, Har!a, "La privación de la libertad en -
la averiguaci6n previa", tesis profesional, México, UNAM, 
1980, p.p. 94-95 
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una vez expuestas las opiniones que ofrecen diversos -

tratadistas, respecto a la intervención del defensor en la -

fase investigatoria, exponemos nuestro particular punto de -

vista. La intervención del defensor debe ser aceptada obli

gatoriamente en la averiguación previa, especialmente la del 

defensor de oficio y esto, por diversas razones; la princi

pal y aunque resultemos repetitivos, por estricto acatamien

to a la ültima parte de la fracción IX del artículo 20° con~ 

titucional que seHala como garantía individual inegable el -

derecho que tiene el individuo de nombrar defensor desde el 

momento en que este sea aprehendido. En nuestra opinión 

creemos que dicho momento deberá entenderse desde que el su

jeto se encuentra a disposición de la representación social, 

como lo hemos venido insistiendo. 

La redacción de la fracción aludida ha sido materia de 

discusión por contener el vocablo "aprehensión" al cual algg 

nos le han querido dar una interpretación en sentido estric

to como ejecución de un mandamiento de autoridad, pero, en -

nuestra opinión las garantías individuales no son ni deben -

ser motivo de restricción para los ciudadanos. 

Hemos dejado manifestado en líneas anteriores, que se 

debe tener siempre presente el principio de derecho que seHª 

la que: "En materia de interpretación de las leyes se deb~ 
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rá estar a lo más favorable para el reo." 

Aunque la redacción constitucional sea confusa, la ley 

secundaria subsana esta "la9una" en el artículo 134 bis del 

Código de Procedimientos Penales el cual es bastante claro y 

senala en su parte última la obligación que tiene el Minist~ 

rio Pllblico de 11 nombrarle defensor al presuntoº. tal precep

to reza a la letra as!: ''Los detenidos, desde el momento de 

su aprehensión, podrán nombrar abogado o persona de su con

fianza que se encar9ue de su defensa, a falta de una y otro, 

el Ministerio Público le nombrará uno de oficio". La misma 

ley secundaria senala en su articulo 270° el derecho que 

tiene el presunto a 11 nombrar defensor antes de ser traslad!!, 

do a la prisión preventiva". Dicho nombramiento se otorgará 

previa protesta ante el Ministerio Público, Analizando la -

situación expuesta, podemos observar que nos encontramos ante 

una duplicidad de disposiciones legales lo cual podría ser -

motivo de un trabajo distinto al que nos ocupa, por el mome~ 

to nos interesa ver la base de legalidad del defensor de ofi 

cio en la averiguación previa. 

Líneas arriba seftalamos que existen diversas razones -

para aceptar la intervensión del defensor de oficio en la -

etapa indagatoria, pues la principal aunque confusa y discy 

tible es que existe una base legal para que dicha interven-
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ción sea obligatoria. 

En el titulo del presente trabajo, se~alamos que la Insti 

tución de la Defensoría de Oficio en materia penal del fuero -

comün del Distrito Federal se encuentra en crisis, por lo -

tanto, a continuación expondremos la situación que guardan en -

la práctica tanto el defensor de oficio como la Institución de 

la defensa gratuita en la etapa indaoatoria. 

Al surgir la Defensoría de Oficio en averiguación previa, 

ésta dependía de la Procuraduría General de Justicia del Distri 

to Federal. 

Durante la administración del·Procurador Agustín Alanís -

Fuentes, dicha Institución publicó el acuerdo número 56 que con 

tiene el derecho que se tiene a nombrar defensor desde la fase 

indagatoria (ver anexo 31 y el acuerdo ndmero 59 (actualmente 

revocado) que contemplaba el derecho a la defensa y orientación 

legal gratuita para los detenidos. 

A pesar que la determinación de ofrecer defensa de oficio 

en la etapa de averiguación era del todo acertada y aplaudible, 

resultaba también por demás absurdo que ésta dependiera de la -

Procuraduría toda vez que existe un principio acertado que re-

78 que, "no se puede ser juez y parte a la vez". Posteriormen

te se encomendó el manejo de dicha Defensoría a la Coordinación 

General Jurídica del Departamento del Distrito Federal, especí

ficamente a la Dirección je Servicios Jurídicos Civiles y Pena

les la cual hasta la fecha dirige tal Defensoría de Oficio. 
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Es inegable que dicha Dirección de Servicios Jurídicos 

Civiles y Penales a través de sus diversas administraciones_ 

a llevado a la Defensoría por altibajos a causa de que, al -

hacer cambio de administración, los directivos que toman PQ 

sesión del cargo, implantan normas y criterios a su mejor ~~ 

recer lo que origina que no se siga una misma linea de erg~ 

nización, al llegar al mando una nueva administración se im 

plantan nuevos programas, independientemente de que los ant~ 

rieres hubieran sido buenos o malos, aunando a esto y con hQ 

nor a la verdad que muchas veces las personas que llegan a -

la Dirección desconocen totalmente lo que es la Def ensoria -

de Oficio, idóneo sería aue tales cargos se otorgasen a de

fensores de oficio decanos o bien a experimentados abogados 

que conocieran la problemática de la Institución y la forma 

en que ésta se organiza. 

Hay aciertos no lo podemos negar, existen asimismo, 

dentro de la Institución personas con capacidad y muy buena 

voluntad pero, existen muchas deficiencias que creemos son -

consecuencia de la falta de mejores programas de trabajo. 

Entre las deficiencias e irregularidades que observamos en -

la Institución podemos marcar las siguientest por principio 

hacemos notar la falta de defensores de oficio en diversas -

agencias investigadorasi existen en el Distrito Federal cu~ 
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renta y cuatro agencias investigadoras con tres turnos cada -

unar si consideramos que en cada turno deber!a existir un de

fensor de oficio, entonces estaríamos hablando de un total de 

ciento treinta y dos defensores en averiguación pero la reali 

dad es que dnicamente dieciocho agencias cuentan con defenso

res de base en sus tres turnos, lo cual hace un total de cin

cuenta y cuatro de~ensores, esto nos se~ala que hacen falta -

setenta y ocho defensores en averiguación previa, Se cuenta 

tambián con sesenta pasantes de servicio social los cuales e~ 

bren 74 horas semanales de servicio cada uno, esto con <life

rentes turnos y diversos horarios: aún con los pasantes pres

tadores de servicio social, el ndmero de defensores de oficio 

no es suficiente para cubrir las necesidades requeridas para 

todas las agencias investigadoras, asimismo, encontramos agen 

cias en que existen varios defensores, uno de base y varios -

pasantes de servicio social lo cual demuestra la mala distri

bución del personal. 

Otra irregularidad es que las plazas de defensor de of i 

cio se otorgan sin acreditar un curso previo de capacitación_ 

similar al que imparte la Procuraduría General de Justicia a 

sus aspirantes, lo cual, ser!a idóneo a efecto de un mejor d~ 

sempe~o de las funciones del defensor: dicho curso podr!a ser 

impartido inclusive por los mismos directivos de la Institu

ción. 
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Entre otras irregularidades podemos mencionar: la exi~ 

tencia de un salario poco remunerador para el defensor, defi

cientes instalaciones para la defensoría en las agencias in

vestigadoras, falta de cursos de actualización para los defen 

sores, no se desarrollan juntas de trabajo y de cambio de -

impresiones con los defensores, se carece de una sección de -

amparos, asimismo, se carece de un grupo de defensores volan

tes que cubran las faltas del personal, es necesario organi

zar reuniones de los directivos de la Defensoría de Oficio -

con directivos de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal, a efecto de intercambiar im~resiones y crear un 

mayor acercamiento y aceptación entre el Ministerio Püblico v 

el defensor. Ahora bien, si se les inquiere a las autoridades 

de la Defensoría de Oficio respecto a las irregularidades, és

tas manifiestan que muchas de tales deficiencias, se deben a -

la falta de presupuesto y que el Departamento del Distrito Fe

deral, no autoriza uno mayor. 

Nuestro trabajo no consiste unicamente en responsabili

zar de la crisis de la Defensoría de Oficio a los directivos -

de ésta, sino dejar ver que tanto la Defensoría como Institu

ción, como el defensor de oficio, dejan mucho que desear en la 

materia penal, asimismo, no podemos negar que la preparación -

del defensor tanto en averiguación previa, como en juzgados es 
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por demás deficiente: la gran mayoría de defensores de oficio 

que llegan por vez primera a una agencia investigadora, desCQ 

nocen la forma en que se lleva a cabo una defensa en la prá~ 

tica, desconocen las diligencias de la averiguación previa, -

as! como los pasos a seguir en el procedimiento, lo cual es 

de vital imPOrtancia, toda vez que tiene la gran responsabili 

dad de asesorar al indiciado y desafortunadamente esta mala -

preparación del defensa~ va única y exclusivamente en perjui

cio del presunto. 

La práctica profesional como defensor de oficio en av~ 

riguación previa, nos ha ensenado que otra problemática a la -

que se enfrenta el defensor es la del rechazo por parte del -

personal de la Procuraduría: el Ministerio Público se niega a 

aceptar la presencia del defensor de oficio en la agencia, lo 

ve como parte de una Institución mediocre y sin fuerza aue n~ 

da tiene que hacer en la agencia investigadora, existe un r~ 

chazo total, no le permite que intervenga, lo relega e ignora 

tajantemente: si el detenido pregunta por el defensor de ofi

cio, el personal de la agencia le manifiesta que no hay tal -

defensor en esa oficina, el personal del ~inisterio maneja a 

su capricho y voluntad si le dá o no intervención al defensa~ 

lo ve como representante de una Institución débil que no se -

ha sabido imponer. 
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si bien es cierto es una lucha desigual, ya que la De

f ensoria de Oficio no ha sabido mostrarle al Ministerio Pübli 

co que se encuentran en un plano de igualdad: si el defensor 

pretende ofrecerle pruebas de descargo al Ministerio Público, 

éste no se las acepta argumentando que 61 es persecutor y que 

si las aceptara, se convertiría en juzgador, cosa que resulta 

absurda ya que él no va a desahogar las pruebas que se le pu

dieran ofrecer, podría concretarse a aceptarlas y agregarlas 

a las actuaciones: esto quiza traería muchos beneficios como 

economía procesal, ya que en casos de consignación, el juzga

dor podría determinar dentro del auto una libertad por falta 

de elementos cuando así resultare: .ahora bien no podemos ne

gar que existen agentes del Ministerio Püblico que aceptan de 

la mejor manera la intervención del defensor de oficio, mani

festando que es la mejor manera de demostrar que realmente es 

una Institución de buena fe y que están en disposición de re~ 

petar las garantías individuales. 

En resumén el Ministerio Público no acepta del todo la 

presencia del defensor de oficio, arguyendo que éste retarda 

los trámites, que coadyuve a la impunidad de los delitos y 

que no tiene nada que hacer en una agencia investigadora, aue 

todos los actos de defensa que pretenda se los oresente al 

juez en la oportunidad procesal. 
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En nuestro concepto si es conveniente la intervención 

del defensor de oficio en averiguación previa, pues ésta trag 

ria más bondades que perjuicios al procedimiento penal; el dg 

fensor de oficio en averiguación previa con toda ética profe

sional no debe entorpecer la investigación que conduce a la -

verdad histórica de los hechos. 

El defensor oficial en la fase investigatoria tiene fun 

ciones especificas que en nada interfieren la labor del Mini~ 

terio Público y son las siguientes: Asistir al presunto du

rante su declaración a fin de que éste no sea, ni se sienta -

presionado de ninguna forma a declarar en su contra, a que no 

sea maltratado físicamente, que el procedimiento indagatorio_ 

sea con estricto apego a derecho, que no se le incomunique de 

ninguna forma, que se le trate con dignidad humana respetándQ 

le sus garantías individuales, asimismo, el defensor tiene -

obligación de manifestar al presunto cual es su real situa

ción jurídica y en que términos se encuentran las acusaciones 

en su contra, explicarle el seguimiento del proceso penal en 

caso de que sea consignado, que posibilidades tiene de obte

ner su libertad una vez que se encue~tre ante el juzgador: el 

defensor de oficio tiene también la obligación de comunicar -

a los familiares del presunto, de cual es la situación juridi 

ca de éste. Es asimismo, de vital importancia que el defen-
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sor de oficio de averiguación previa, entable comunicación de 

los asuntos en particular con el defensor de oficio adscri

to al juzgado donde vaya a ser consignado el presunto, esto 

con el fin de hilar una buenm defensa en beneficio del consig 

nado. 
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2.2.J. EL DEFENSOR DE OFICIO EN EL PROCESO PENAL 

Para muchos estudiosos del derecho, el proceso penal se 

inicia a partir de que el Ministerio Pdblico tiene conocimien 

to del il1cito y finaliza con la sentencia o fallo ael juzga

dor: otros puntos de vista versan en el sentido de que la av~ 

riquación previa es sólo un medio de preparación para dar ini 

cio o no a un juicio, en nuestra opinión el procedimiento pe

nal principia con la averiguación previa. De manera espec1fi 

ca en el presente capitulo nos interesa exponer lo que real

mente hace o deja de hacer el defensor de oficio en el proce

so penal, as! como las obligaciones del mismo a partir de que 

el presunto responsable de un delito, ha sido puesto a disPQ. 

sición del juez. 

una vez dictado el auto de radicación a cabeza del pro

ceso por parte del juzgador, éste procede a tomar la declara

ción preparatoria al inculpado, enterándolo formalmente de 

los hechos que le imputa el Ministerio P'1blico, as1 como del 

nombre de su acusador y el de las personas que declaran en su 

contra: en este mismo acto, el jue7 le nombrará al defensor -

de oficio cuando el consignado no cuente con abogado particu

lar que lo defienda: una vez notificado del nombramiento con 

ferido, el defensor de oficio tiene obligación de estar pre

sente desde que le sea tanada a su defensa su declaración pr~ 
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paratori~ e inclusive podrá en ese mismo acto foZlllular a su d~ 

fenso preguntas previamente calificadas de legales, o bien, r~ 

servarse su derecho de hacerlo, segdn lo considere prudente a 

efecto de fabricar una buena estrategia de defensa. 

La experiencia profesional y la realidad práctica, nos -

han demostrado que no pocas veces al notificarle al defensor -

de oficio que se le ha conferido el nombramiento y que se va a 

proceder a tomar la declaración preparatoria de su defenso, é~ 

te sin acercarse siquiera a la reja de prácticas, manifiesta -

que se reserva su derecho para hacerlo en mejor momento: esto_ 

algunas veces se debe a que dicho defensor de oficio, se en

cuentra asistiendo a otra declaración preparatoria, o bien, e~ 

t6 en audiencia en alguna secretaria o simplemente se encuen

tra en su oficina ocupado en otros menesteres y se dé por noti 

.ficado sin haber siquiera escuchado la acusación que obra en -

contra del que será su defenso. 

Una vez que le ha sido tomada su declaración preparato

ria al consignado, el defensor de oficio cuenta por lo menos_ 

con cuarenta y ocho horas dentro del término constitucional p~ 

ra poder ofrecer pruebas, claro si esto fuere posible, ya que 

la mayoría de las veces el defensor de oficio no tiene en esos 

momentos y a au alcance a los familiares del consignado, los -

cuales, podrían hacerle llegar al defensor las pruebas que en 
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un momento dado podr!en ser pertinentes de ofrecerse dentro 

del término constitucional con el fin de que al dictar el B.\! 

to de formal prisidn, éste resultare favorable. Esta situa

ci6n que suele presentarse con frecuencia, podr!a subsanarse 

si la Defensor!a de Oficio contara con un buen equipo de 

trabajo social que coadyuvara realmente y de manera eficaz.

con el defensor de oficio. 

Ideal sería también, que en el interior del reclusorio 

asistiera permanentemente un defensor de oficio, encargado -

de recibir la remesa de consignaciones y que éste, se respon 

sabilizara de comunicar a cada uno de los defensores adscri

tos a cada juzgado en que condiciones llegan cada una de las 

actuaciones ministeriales. 

También sería conveniente que loe defensores de oficio 

en averiquaci6n previa, tuviesen comunicaci6n directa con 

loe defensores de juzgados y de esa manera ir preparando la 

estrategia de la defensa, inclusive desde antes de que sea -

tomada la declaraci6n preparatoria, ya que no pocas veces, -

las consignaciones del Ministerio Pl1blico sa integran bastan 

te "flojas" y es cuando el defensor de oficio puede aprove

char en mucho el término constitucional. 

Ahora bien, en la práctica podemos observar que son 

muy escasos los defensores de oficio que ofrecen pruebas den 
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tro de las cuarenta y ocho horas que le preceden a la declara

ción preparatoria: a esto los defensores que no lo hacen argu

mentan que no ofrecen pruebas en este período porque el juez -

muchas veces no las acepta simple y llanamente y sin fundamen

to, y que no tiene caso ofrecerlas, o bien, que no tienen a su -

alcance a los familiares del defenso para que estos se las h~ 

gan llegar. 

Consideramos de vital importancia abundar en el sentido_ 

de que no siempre es posible ofrecer pruebas dentro del térm! 

no constitucional, muchas de las veces porque no las hay y al

gunas otras ocasiones porque resulta más conveniente esperar -

el momento procesal oportuno para hacerlo, pero si es importan 

te reconocer que en la práctica se dan casos en que existiendo 

pruebas para ofrecerse en esta etapa, el defensor de oficio no 

lo hace por negligencia, pereza o por falta de recursos para -

hacerselas llegar, asimismo, es de reconocerse que existen 

excepciones dentro de los defensores de oficio que sí aprove

chan el término constitucional y de estar a su alcance ofrecen 

pruebas. 

Una vez vencido el mencionado término constitucional y -

habiendo sido notificado del auto de formal prisión, el defen

sor de oficio cuenta con determinados días para poder aportar 

pruebas de inculpabilidad, esto de acuerdo al juicio que se ha 
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de seguir ya sea sumario u ordinario, días suficientes para -

allegarse de las pruebas necesarias que han de desahogarse en 

favor de su defenso, pero, en la pr~ctica lo que hacen la ma

yoría de defensores de oficio ya sea por el exceso de trabaio 

que tienen o por pereza es, ofrecer las pruebas de 11 caj6n 11 o 

de "machote" sin procurar alqunas otras, m~s aue las de cos

tumbre como son: las ampliaciones de ley, las testimoniales_ 

y los careos que resulten, ofreciendo en muy contadas ocasio

nes o casi nunca las pericialesr esto por no tener la OefensQ 

ría de Oficio un buen equipo de peritos en las diversas mate

rias en que son necesarios. TJnicamente cuenta la Defensoría_ 

de Oficio en materia penal con peritos en: tránsito terres

tre, medicina legal y valuación, respecto a esto y con honor_ 

a la verdad, peritos de dudosa capacidad y en un nihnero bas-

tante reducido, al extremo que muchas de las veces un solo p~ 

rito "conoce" de dos materias. 

Al ofrecer las pruebas el defensor de oficio, las pre

senta en "serie" y casi siempre las mismas para todos los -

asuntos, esto en consecuencia de las muchas defensas que tie

ne a su cargo: segán estadísticas, el defensor oficial tiene 

a su cargo más del cincuenta por ciento de las defensas de -

los procesos radicados en el juzgado al que se encuentra ad~ 

crito. 
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una vez cerrado el período de ofrecimiento de pruebas, 

es fijada la fecha para el desahogo de las mismas. En la 

práctica nos encontramos que no pacas veces el mismo d!a de 

la audiencia de desahogo, el defensor gratuito tiene más de 

una audiencia en la misma fecha, e inclusive en algunas oca

siones, tiene dos audiencias a la misma hora, teniendo cano 

consecuencia ésta ananalía, que la audiencia de desahogo y -

la defensa misma del procesado por parte del defensor de of i 

cio sea por demás deficiente. 

Es importante anotar que en la fecha en que apuntamos_ 

el presente trabajo, se ampli6 el número de defensores de 

oficio en raz6n de que el número de juzgados aument6, mas el 

problema de falta de defensores de oficio no ha quedado del 

todo resuelto ya que deficiencias cano las expuestas conti

núan vigentes. 

una vez desahogadas las pruebas y cerrada la instruc

ci6n, el defensor de oficio cuenta con determinado tiempo p~ 

ra formular sus conclusiones, las cuales, al igual que las -

pruebas las entragará en "serie 11 sin mucha conciencia en su 

elaboraci6n, solicitando en ellas la benevolencia del juez 

y una pena mínima para su defensa, todo esto a causa del cú

mulo de trabajo con que cuenta, lo cual, no le permite dedi 

carle mucho tiempo a cada una de las defensas en particular, 
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más sin embargo, no podemos excusar totalmente las p!!simas d~ 

fensas por causas de exceso de trabajo ya que existen defensg 

res de oficio que cumplen con su noble labor con toda la efi 

cacia y !!tica requerida, asimismo, debe desaparecer la pr~~ 

tica del defensor de oficio de solicitar la pena mínima, pues 

ello equivale a pedirle al juzgador que considere a su def en

so culpable. 

una vez que el defensor oficial es notificado de la sen 

tencia si !!sta resultare acusatoria, !!ate apelará por "costum 

bre" y se olvida del asunto toda vez. que en J.a sala de apelA 

ción, ser4 otro defensor gratuito el que se encargue del asun 

to. 

Entre otras irregularidades que podemos observar de los 

defensores de oficio en el proceso penal destaca, el hecho 

que los mismos defensores reconocen, de que le ponen mayor 9!!!. 

peno a los asuntos de los procesados que se encuentran privA 

dos de su libertad que a los asuntos de quienes gozan de tal 

beneficio, dicha situaciOn es pcr dem6s injusta e inaceptable 

toda vez que no se deben hacer distinciones en la defensa. 

Es importante hacer notar, que cuando algün defensor de 

los adscritos a los juzgados no asiste a laborar, el juzgado 

se queda sin defensor y es la secretaria de la defensoría 

quien atiende a los familiares de los procesados, de tal man~ 
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ra que si en dicho juzgado se tiene que llevar a cabo alguna 

audiencia y no se present6 a laborar el defensor de oficio, 

dicha audiencia no se difiere por falta de defensor, lo que 

se hace es dar aviso a la Jefatura de la Defensor!a de Ofi-

cio a efecto de que env!e a otro defensor, una vez que el j! 

fe de defensores es avisado de tal situaci6n, éste ordena un 

rastreo por todos los juzgados a efecto de saber quien de to 

dos los defensores desea o "tiene tiempo• de cubrir la au--

di.encia de su compañero faltista, en el caso de que alguno -

esté en posibilidades de subsanar la falta del ausente, lle-

gar4 a la audiencia por cubrir, sin saber absolutamente del 

asunto, sin haber le!do siquiera el expediente y a interro-

gar en base a lo que unicamente escuche, pero, más grave es 

la situaci6n cuando no se encuentra un solo defensor en di! 

posici6n de cubrir al faltista, en este caso a quien env!an 

a la audiencia es a un pasante de la Defensor!a, el cual mu

chas de las veces no cuenta con la m!nima experiencia, esto 

sin tomar en cuenta que lo que se est4 arriesgando es la l~ 

bertad del individuo: es de hacerse notar que la ausencia -

del defensor deber4 suplirla el jefe de defensores tal como 

lo señala la fracci6n XII del art!culo 6° del Reglamento de 
48 

la Defensor!a de Oficio. En la pr4ctica el jefe de !a D~ 

48 Véase Articulo 6° fracci6n XII del Reglamento de la De
fensor!a de Oficio del fuero comOn del Distrito Federal 
vigente. 
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fensor!.a, dificilmente se 11molesta 11 en cubrir una falta. 

Por lo que respecta a otros deberes que tiene el def en

sor de oficio en el proceso peñal, estos consisten en que es

tá obligado a asistir por lo menos una vez por ~emana al int~ 

rior del reclusorio, con el fin de informar a sus defensos de 

cual es su situación jurídica, así como la marcha de su proc~ 

so. 

En la práctica podemos ver, que no pocos defensores se 

olvidan de dicha obligación y simplemente no asisten a su vi

sita semanal al interior del penal, sin tener en cuenta la si 

tuación desesperada de su defenso el cual ignora la realidad 

que quarda su proceso. A este respecto, en situación aún más 

desfavorable se encuentran las mujeres procesadas ya que los_ 

juzgados penales de la ciudad de Méxic~ se ubican en lugares 

muy alejados del Centro Femenil de Readaptación Social, y por 

lo tanto, las procesadas no tienen la más mínima comunicación 

con su defensor gratuito y Únicamente por sus familiares se -

enteran del estado que guarda su proceso, Estas irregularid~ 

des podrían ser subsanadas con un buen equipo de trabajo so-

cial o con la asistencia diaria de un defeneor de ofico al 

interior de cada uno de los diversos penales preventivos, que 

realmente sirviera de enlace con lOs defensores qratuitos ad~ 

critos a los juzgados v no que unicamente se concreta a reci 



bir la remesa de consignaciones. 

El artículo 16º del Reglamento de la Defensoría de Ofi-

cio del fuero común en Materia Penal del Distrito rederal, s~ 

nala la obligación que tiene el defensor de oficio de velar -

por el buen trato de sus defensos en el interior del penal, -

de poner en conocimiento de la autoridad competente la falta 

de atención m~dica y las vejaciones de que sean objeto sus r~ 
49 

presentados, en la práctica esta obligación es olvidada por 

los defensores de oficio, manifestando que no lo hacen para_ 

evitarse problemas con los funcionarios de los reclusorios. 

Es importante manifestar que en la fecha en que elaborA 

mos el presente trabajo no existían defensores de oficio para 

el interior en los diversos reclusorios preventivos. 

49 Ibid. artículo 16° 
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2.2.4. MOMENTO PROCEDIMENTAL EN QUE DEBE HACERSE 
EL NOMBRAMIENTO DEL DEFENSOR DE OFICIO 

En los anteriores cap!tulos del presente trabajo, hemos 

dejado ver nuestra personal opiniOn en el sentido de que el -

nombramiento del defensor de oficio, deberá hacerse con -

estricto apeqo a lo estipulado en la parte altima de la fra~ 
50 

ciOn IX del articulo 20° de nuestra Carta Maqna. 

Se le deberá nombrar defensor de oficio al detenido 

cuando 6ste no cuente con aboqado particular que lo patrocine; 

dicho nombramiento deberá realizarse desde que el presunto -

responsable de un delito se encuentra a disposiciOn del Repr~ 

sentante Social, toda vez, que el derecho a la defensa no d~ 

be tener restricciOn alquna y el sujeto deberá estar proteqi-

do y asesorado jur!dicamente desde el momento en que sea pri-

vado de su libertad. 

A este respecto el penalista Heriberto Prado Res6ndiz -

señala: "Otro de los temas que surqe a este respecto y el 

cual ha suscitado poldmica tambidn, es el de que si desde el 

momento de ser aprehendida una persona, puede nombrar defen-

sor o no y 6ste entrar a la etapa misma de la averiquaciOn 

previa al desempeño de su cometido. Mi opiniOn es en sentido 

50 Véase Articulo 20° fracciOn IX de la ConstituciOn Pol!t! 
ca de los Estados Unidos Mexicanos viqente. 
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ESTA TESJS ~~ nm. 
SALIR Df lA tSl~LIGJE&A 

afirmativo, ya que tal derecho es una garantía consagrada en 

la Constitución y en el Código Procesal Penal en materia CQ 

51 
mún y en la ley de amparo. " 

TJna vez que el sujeto ha sido puesto a disposición del 

órgano jurisdiccional consideramos que el momento procesal -

oportuno para que le sea nombrado el defensor de oficio por 

no contar con abogado particular que lo represente, deberá -

ser antes de que le sea tomada su declaración preparatoria y 

no después de ésta como absurdamente lo senala el articulo -

294 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal, ya que de hacerse así. se le estaría tomando su de-

claración en un estado de indefensión lo cual sería violato-

rio a la garantía que se tiene al derecho de defensa, 

Respecto al momento procedimental ~n que debe hacerse 

el nombramiento del defensor una vez que el sujeto se encuen 

tra a disposición del juez, el tratadista mexicano Guillermo 

Colin Sánchaz, apunta lo siguiente: "Es importante precisar 

en qué momento deba hacerse la designación del defensor, de 

acuerdo con lo preceptuado en la Constitución General de la 

Repdblica, en el articulo 20° fracción IX, y en el articulo 

290 fracción III, del Código de Procedimientos Penales del 

51 Prado Reséndiz, Heriberto, cit •• Pierce Zamora. Jesds, -
op, cit., pág. 89 
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Distrito Federal, se designará al defensor en la diligencia en 
5? 

que se vaya a tomar la declaración preparatoria." 

Colín Sánche7 contimfa diciendo• " ••• En relación con e~ 

to, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, senala en el articulo <94, terminada la declaración y o~ 

tenida la manifestación del detenido de que no desea declarar, 

el juez le nombrará al acusado un defensor de of.icio, cuando -
53 

proceda, de acuerdo con la fracción III del artículo ?90." 

~especto a esta situación sellalamos líneas arriba lo ab-

surdo que resulta el desiqnarle al detenido defensor oficial 

despu4s de que hubiere declarado. Siguiendo con la opinión 

del Maestro Colín Sánchez éste nos dice al respecto que: ''La 

observancia de este precepto en la forma indicada, contraría -

gravemente el espíritu del Constituyente de 1917, porque ~ara 

no colocar al sujeto en estado de indefensión, el nombramiento 
54 

debe hacerse antes de que rinda su declaración y no después." 

Para finalizar en su opinión respecto al momento en que 

deba ser designado al defensor, el Maestro Guillermo Colín 

sgnchez nos sellala• "A pesar de lo afirmado no existe impe-

dimento legal para designar defensor desde la averiguación 

52 col!n Sánchez, Guillermo, op. cit., pág. 187 
53 Ibid. plíg. 187 
54 Ibid. pág. 187 
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previa ante el Ministerio P~blieo, cualquier oposición es im-

procedente. S! desde el punto de vista procedimental, duraa 

te esta etapa no se llevan a cabo actos de defensa, esto no 
55 

significa que deba negarse tal derecho," 

55 Ibid. pág. 187 
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2.2.5. LA ACEPTACION DEL CARGO Y LA RENUNCIA AL MISMO 

Para que el defensor pueda realizar actos de defensa en 

favor de quien va a representar, es necesaria su presencia an 

te la autoridad que está conociendo de el asunto en que va a 

intervenir: en dicha comparecencia se le tomará la protesta y 

aceptación del cargo que se le confiere, le será protestado 

el fiel y leal desempeno de sus funciones lo cual deberá cum 

plir durante todo el tiempo en que se haga cargo de la defen 

sa del procesado o presunto responsable de algún delito. 

A partir de que el defensor acepta el cargo conferido, 

se obliga incondicionalmente al cumplimiento del mismo con -

todas las obligaciones que amerita el nombramiento. 

Respecto dicha aceptación del cargo el Maestro 

Guillermo Col!n Sánchez nos senala: "Para que los actos de -

defensa principien a tener vigencia, es indispensable que el 

defensor acepte el nombramiento, de tal manera, deberá hace~ 

lo ante el órgano o autoridad correspondiente, tan pronto cg 

mo se le dé a conocer su designación, y para que surta efec-
56 

tos legales, constará en el expediente respectivo." 

Por lo que se refiere a la renuncia del cargo, el defen 

sor deberá justificar la o las causas (salvo que lo revoquen) 

56 Colín Sánchez, Guillermo, op. cit., pág. 187 
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de tal determinaci6n, toda vez que si abandona la defensa de 

su representado sin causa justificada, estará incurriendo en 

un delito tal y como lo seftala el C6digo Penal vigente para -

el Distrito Federal que a la letra reza: 

Art,- 231 Se impondrá suspensi6n de un mes a -
dos anos y multa de cincuenta a quinientos pesos, a los aboq~ 
dos o a los patronos o litigantes que no sean ostensiblemente 
patrocinados por abogados, cuando cometan alguno de los deli 
tos siguientes: 

Art.- 232 Además de las penas mencionadas, se pg 
drá imponer de tres meses a tres anos de prisi6n: 

II.- Por abandonar la defensa de un cliente o n~ 
gocio sin motivo justificado y causando danor y 

III.- Al defensor de un reo, sea particular o de -
oficio que s6lo se concrete a aceptar el cargo y a solicitar 
la libertad caucional que menciona la fracci6n I del art!culo 
20° de la Constituci6n, sin promover más pruebas ni dirigirlo 
en su defensa, 

Art,- 233 Los defensores de oficio que sin funda
•ento no promuevan las pruebas conducentes en defensa de los 
reos que los designen serán destituidos de su empleo, para e.1. 
te efecto, lo• jueces comunicarán al jefe de defensores las -
falta• respectivas. 57 

Cuando el defensor renuncia al cargo conferido, esto 

deberá subsanarse de inmediato, si se tratare de un defensor 

particular, el juez le nombrará al de oficio de inmediato, si 

la renuncia la hiciere el defensor oficial, el juez lo notifi 

cará al jefe de defensores para que éote nombre a un substity 

57 véase c6diqo Penal del fuero com~n. para el Distrito Fed~ 
ral. (el subrayado es nuestro) 
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to sin perjuicio de la sanciOn correspondiente al que renuncio 

al cargo salvo que justi·fique su proceder con alguna de las e1!_ 

cusas que señala el articulo 514 del COdigo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal: "Los defensores de oficio 

podran excusarse de aceptar o continuar la defensa de un incu! 

pado cuando intervenga un defensor particular, asimismo, cuan 

do el ofendido o perjudicado por el delito sea el mismo defen-

sor, su conyuge, sus parientes en linea recta, sin limitaciOn 

de grado, o los colaterales consanguineos o afines dentro del 
58 

cuarto grado." 

Además de los casos previstos por el COdigo de Proce-

dimientos Penales, el Reglamento de la Defensor!a de Oficio 

del fuero comdn del Distrito Federal señala que el defensor 

de oficio en materia penal podrá excusarse de aceptar o cont! 

nuar una defensa, "por tener intimas relaciones de afecto,-

amistad o respeto con el ofendido, por ser deudor, socio,-

arrendatario, heredero, tutor o curador de la parte ofendida o 
59 

cuando sufriere ofensas o denuestos del acusado." 

58 véase Articulo 514 del COdigo de Procedimientos Penales -
para el Distrito Federal vigente. 

59 Vease Reglamento de la Defensor!a de Oficio del fuero co
mdn del D,is tri to Federal vigente. 
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2,2.6, PRINCIPALES DEBERES TEC~ICD-ASISTENCil\LES 
DEL DEFENSOR DE OFICIO 

El defensor en materia penal sea particular o de oficio, 

tiene una serie de deberes de car4cter técnico-asistenciales -

en el desarrollo de sus labores. 

Segdn oficio girado el 12 de junio de 1984, (ver anexo -

4) por la Coordinaci6n General Jurídica del Departamento del 

Distrito Federal, el defensor de oficio en averiguaci6n previa 

tendr~ las siguientes funciones específicas: 

a).- Atender las solicitudes de Defensoría que le sean -

requeridas ya sea por el propio indiciado o por el agente del 

Ministerio Pllblico. 

b).- Estar presente en el momento que su defendido rin 

de declaraci6n ante el Representante Social, pero no será po-

sible su intervenci6n sino hasta después de que éste la haya 

emitido. 

c).- Entrevistarse con el indiciado después de que se -

haya emitido su primera declaraci6n para conocer de viva voz 

la versi6n personal de los hechos y los argumentos que puede 

ofrecer a su favor, para hacerlos valer ante el Ministerio P1!, 

blico, 

d) .- Relacionarse personalmente con el indiciado, la 

parte acusadora, los hechos constitutivos del delito, las ci~ 
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cunstancias y pruebas ofrecidas para aportar el criterio de l> 

defensa apropiada. 

e) .- Asesorar y auxiliar a su defendido para hacer valer 

todos los medios de pruebas a su alcance. 

f).- Auxiliar a eu defendido en cualquier otra diligen

cia para la cual sea requerido por el Representante social. 

g).- senalar en actuaciones los lineamientos legales ad~ 

cuados para exculpar, justificar o atenuar la conducta de su -

defendido. 

h) .- Cuardo proceda tomando en cuenta los elementos de -

juicio necesarios, solicitar del Ministerio Pdblico el no eje~ 

cicio de la acción penal para su defensa. 

il .- Cuidar que no se detenga el presunto responsable, -

si éste garantiza suficientemente ante el Ministerio Pdblico:

el no sustraerse a la acción de la justicia y, en su caso el -

paqo de la reparación del dano, cuando proceda algdn beneficio 

de esta naturaleza. 

j) .- Vigilar que se respeten los derechos de su defendi

do durante toda la etapa indagatoria. 

k) .-. Pedir a la Representación Social, cuando la ley lo 

permita copia de las actuaciones que Considere necesarias para 

hacer valer un derecho o el cumplimiento de una obligación. 

1) .- Establecer el nexo necesario con el defensor en el 

juzgado, a efecto de que haya uniformidad en el criterio de d~ 

fensa. 
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En nuestra opinión, podríamos aumentar las sig\iientes -

funciones para el defensor de oficio en averiguación previa: 

m).~ Asesorar de manera precisa a su defenso para el CA 

so en que vaya a ser consignado se entere cual será su situa

ción ante el juzgado~ e inclusive hacerle saber el beneficio 

de la libertad provisional bajo fianza o caución a que tendrá 

derecho al llegar al juzgado cuando así proceda. 

nl.- Explicar de manera amplia y precisa la situación -

de su defenso a los familiares de éste, exp<:>nerles cual será_ 

su situación al llegar su familiar ante el juez con el fin de 

que estos colaboren con el defensor adscrito en la aportación 

de las pruebas. 

ffl .- Hacer del conocimiento de los familiares del pre

sunto que va a ser consignado de la existencia del defensor -

gratuito en el juzgado a efecto de que estos no sean sorpren

didos por seudoabogados, asimismo, enterarlos de la existen-

cia de las fianzas de inter~s social en la Defensoría de Ofi 

cio de los diversos reclusorios. 

o) .- Ofrecer al ¡lll.blico en general servicio de asesoría 

jurídica en las diversas materias. 

Por lo que respecta a las funciones y obliqaciones esp~ 

cíficas del defensor sea particular o de oficio dentro del 
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proceso propiamente dicho, el tratadista Guillermo Colín 

S'nchez nos seftala que: 

"El defensor, sea particular o de oficio, tiene entre 

otros deberes técnico-asistenciales, los siguientes'· Estor 

presente en el acto en que el procesado rinda su declaración -

preparatoria: solicitar cuando proceda, inmediatamente, la li 

bertad caucional o bajo fianza y hacer los trámites necesarios 

hasta lograr la excarcelación: promover todas las diligencias 

que sean necesarias en favor de su defenso durante el término 

conatitucional de 72 horas y estar presente durante el desaho-

go de las mismas: interponer los recursos procedentes al noti 

ficarae de la resolución pronunciada por el órgano jurisdicciQ 

nal, al vencerse el término mencionado: promover todas las di 

ligencias y pruebas que sean necesarias, durante la instrus 

ci6n, y en segunda instancia, en los casos permitidos por ley: 

asistir a las diligencias en las que la ley lo considere obli 

gatorio, pudiendo interrogar al procesado, a los peritos, a 

loe testigos y a los intérpretes, e interponer los recursos 

que para cada caso seftale la ley: promover la acumulaci6n de -

procesos cuando la situación así lo demande: desahoqar las vi~ 

tas de las que se le corra traslado: formular sus conclusiones 
60 

dentro del t~rmino de ley." 

60 Colín Sánchez, Guillermo, op. cit., pág. 189 

es 



A nuestro criterio podríamos aumentar a las seftaladas -

por el Maestro Colín Sánchez las siguientes funciones especí. 

ficas para el defensor de oficio adscrito a los juzgados pen~ 

les: 

Vigilar que sus defensas sean tratados con dignidad y -

respeto en el interior del penal, en caso de vejaciones o m~ 

los tratos, el defensor de oficio estar4 obligado a dar aviso 

a las autoridades canpetentes respecto a estas anomalías. 

Asistir en forma regular al interior del reclusorio con 

el fin de informar a sus defensas de la situación que guarda 

el proceso de cada uno de ellos. 

Realizar visitas periodicas al Centro Femenil de ReadaR 

taci6n social con el fin de entrevistarse con sus representa

das y prepararlas para las diligencias o audiencias por desa

hogarse. 



C A F I T U L O III 

CRISIS DE LA DEFENSORIA DE OFICIO EN EL DISTRITO FEDERAL 



3.1. PROBLEMATICA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO 

La problemática de la Defensoría de Oficio en materia 

penal del fuero común del Distrito Federal, ha llevado a di

cha institución a una real crisis por la que atraviesa. 

Dicha problemática es consecuencia de una serie de anomalias_ 

e irregularidades que presenta la institución de la defensa -

gratuita. 

Hay quienes opinan aue tal crisis de la institución no 

existe, que unicamente se dán alc;runas fallas de relativa im

portancia, pero la verdad es que la Defensorio de Oficio en -

materia penal deja mucho que des~ar como institución encarg~ 

da de velar por los intereses de aquellos que se encuentran -

desposeídos de recurso v asistencia jurídico-procesal. 

En los capítulos que le preceden al presente, hemos s~ 

ffalado las diversas anomalías e irregularidades que adolecen_ 

a la Defensoría de Oficio las cuales provocan que la institu

ción no cumpla debidamente con el cometido para lo cual fue -

creada. Entre las deficiencias que hemos venido se~alando 

nos encontramos las siguientes: La inadecuada selección de -

defensores, una legislación obsoleta, corrupción de algunos -

defensores, exceso de trabajo para los mismos, una institu- -

ción totalmente burocratizada, sueldos poco retribuibles, un 

exiguo nllmero de ellos, desorganización, carencia de buenos_ 

90 



programas de trabajo, la falta de un equilibrio procesal, to

da vez, que no existe una equidad entre el equipo del Minist~ 

rio PQblico y el defensor de oficio. 

Respecto a la In.sti tuci6n de la Defensor!a de Oficio 

existen diversas opiniones como la del tratadista ·santiago -

Oñate Laborde que al respecto expresa: "Instituci6n igualme~ 

te llamada a asegurar el acceso a la justicia para las pers~ 

nas econ6micamente no privilegiadas, es la Defensor!a de Ofi 

cio. Hemos apuntado ya que 6sta se reglament6 pocos años -

despu6s de haber entrado en vigor el C6digo Distrital y que, 

tanto por su organizaci6n como por su funcionamiento, se en-
61 

cuentra lejos de cumplir su cometido.• 

Respecto al sueldo que perciben los defensores de of i

cio Oñate Laborde señala: "La baja retribuci6n contribuye a 

fomentar que algunos defensores cobren cuotas a sus patrocina 
6! 

dos, haciendo caso omiso de la gratuidad que debe privar.• 

Continuando con la opini6n del Maestro Santiago Oñate -

Laborde 6ste nos señala como principales deficiencias de la -

Defensor!a de Oficio: "La inexistencia de un adecuado sist~ 

ma de designaci6n, el exiguo nQmero de defensores, su estruc

tura centralizada y altamente burocratizada, el carácter 

61 Oñate Laborde, Santiago, "El acceso a la justicia y los -
no privilegiados en M6xico•, Revista de derecho procesal 
Iberoamericana, Instituto Español de Derecho Procesal, = 
Onica edici6n, Madrid, 1978, pág. 162 

62 Ibid. pág. 162 
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discrecional con que confieren o nie9an sus servicios y, 

finalmente la falta de competencia que suelan poseer los 
63 

defensoras. 11 

Respecto a la ineficacia de la Institución de la ~ 

fensoria de Oficio en el proceso penal el Maestro Héctor 

Fix Zamudio manifiesta: "También entorpece considerablemente 

la tramitación del proceso penal, no sólo la acusación defes 

tuo1a del Ministerio P6blico, segl1n hemos visto, sino también 

la deficiente defen1a del inculpado y procesado, ya que h• -

fraceaado en gren parte el sistema de Defenaoria de Oficio 
64 

qua prevlAnen nuaatraa leyes." 

Hamo• apuntado an lineas anteriores qua el n1lmero de d~ 

fensores de oficio es por denufa exiguo, ea notoria la falta 

de éstos en la gran mayoria de agencias investigadoras, asi-

mismo, los adscritos a los juzgado• penales son inauficientesr 

a este respecto el penalista Humberto Sierra en su tratado -

"Las llamada• garantiaa individuales" hace una critica un 

tanto irónica a la parte sagunda de la fracción IX del art ic_y 

lo 20° constitucional que a la letra sena la: "En caso de no -

tener quien lo defienda, se le presentar' lista de los defen-

sores de oficio para que elija el que o los que le convengan" 

63 Ibid. P'g. 163 
64 Fix Zamudio, Héctor, "Lentitud procesal y su solución en 

México", Revista de la facultad de derecho de México, to
mo XXI, UNAM, <mica edición, México, ene-jun l97l, p,g. 
109 

92 



el tratadista aludido manifiesta: "Aqu! se comete una mas de 

tantas exageraciones l!ricas como si fuera posible en la pra~ 

tica que cada procesado designare de entre los defensores de 

oficio que son siempre en ntlmero limitado dos o mas para el -
65 

solo.• 

Por otra parte el Doctor Sergio Garc!a ,Ram!rez expresa 

su opini6n respecto a la Instituci6n de la Defensor!a de Of! 

cio en materia penal del fuero comdn del Distrito Federal: -

"Por demás esta decir que son muy relativos el desarrollo y -

la eficacia de la Defensor!a de Oficio, pese a que ha habido 

y hay, como me consta, defensores talentosos y esforzados. 

No es fácil, sin embargo, que el Estado cuente con el ndmero 

de abogados, bien seleccionados y retribuidos, que requerir!a 

una defensa de oficio completa y eficaz: Sin restricci6n de 

plazas y de horas, limitaciones que en todos los Orden:: jud! 

ciales frustan los esfuerzos de la defensa gratuita.• 

Respecto.a las instituciones que ofrecen asistencia y -

asesor!a jur!dica gratuita, especificamente la Instituci6n de 

la Defensor!a de Oficio, el Maestro H~ctor Fix Zamudio nos m! 

nifiesta en otra de sus obras consultadas los siguientes: "E! 

65 Briseño Sierra, Humberto, "Las llamadas garant!as indivi
duale's", Revista de la facultad de derecho de M~xico, to
mo XXVI, UNAM, la. Ed., M~xico, jul-dic 1976, pág. 100 

66 Garc!a Ram!rez, Sergio, "El final de Lecumberri", Porrda, 
la. Ed., M~xico, 1979, pag. 116 
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tas Def ensor!as prestan servicios de asesor!a a todos aquellos 

que lo soliciten, sin necesidad de demostrar formalmente su s! 

tuaciOn econOmica, pero estos servicios son insuficientes para 

las necesidades de la asistencia t~cnica de los justiciables -

de escasos recursos econ6micos, puesto que como se ha señalado, 

sus principales defectos consisten: En el restringido nllmero_ 

de sus miembros en relaciOn con el creciente namero de contr~ 

versias judiciales; la falta de coordinaciOn entre los diver

sos sectores, as! como la baja remuneraciOn de este tipo de 

asesores pOblicos, que aleja a los abogados mejor preparados -

para la realizaciOn de estos servicios, que se deben con:~d! 

rar fundamentales para el acceso real a la jurisdicciOn.• 

Por lo que respecta a la falt·a de equilibrio procesal de 

las partes, esto es severamente palpable. La Instituci6n de -

la Defensor!a de Oficio en materia penal del fuero coman del -

Distrito Federal, se encuentra muy por debajo de la Institu- -

ciOn.del Ministerio POblico, la Defensor!a Oficial no puede 

competir con el Organo acusatorio e inclusive el Ministerio P~ 

blico, ve al defensor como un sujeto inferior, como ya lo ha

b!amos señalado en l!neas anteriores lo observa como el repr! 

67 Fix Zamudio, H~ctor, "Reflecciones sobre el derecho", Memo 
ria del Colegio Nacional, tomo IX, nfunero 4, dnica ediciOñ, 
El colegio nal. M~xico, 1991, p.p. 70-71 
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sentante de una Instituci,ón mediocre. 

Respecto a esta desigualdad procesal de la Institución 

del defensor de oficio frente e la figura acusatoria el MaeA 

tro a.lctor Fix Zamudio expresa: "Lo• sistemas tradicionales 

de loa defensores de. oficio no han logrado superar totalmen-
68 

te la deeiqualded procesal de lea partes." 

Como podemoe deducir, ea realmente notorio el despras-

tiqio que •e ha qenado le Institución de le Defensor!e de -

Oficio e inclusive existen autores que puqnan por le implan 

teción obliqatorie en Mllxico de la colaqieción de eboqados a 

efecto de qua sean <latos quienes se encerquen de la defensa 

da lea persones de escasos recursos, as! lo senela Niceto 

Alce1' Zamora y Ca•tillo: "La• Defensor!as da Oficio dan -

muy deficientes resultados como encerqedaa del patrocinio -

gratuito, much!•imoa mejore• frutos rinde encanender la ta-

rea a loa colaqioa de abogados, pero le falte de colegiación 

en "'xico impide o dificulte eeriamonte la adopción de este 
69 

fórmula." 

Resulta por de""s decir que la proble""tice de la D.11 

fen•or!a da Oficio se torne critica, que la crisis por la -

68 Fix Zemudio, HActor, "Constitución y proceso civil en -
Latinoe'"'rice", Instituto de Investiqeciones jur!dicas,
UNAM, dnica edición, Máxico, 1974, páq. 68 

69 Niceto Alcalá, Zamora y Castillo, "Derecho procesal mexj, 
ceno", Porrt\e, la. Ed., Madrid, 1977, páq. 552 
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que atraviesa en todos sus aspectos es realmente severa, que 

la institución que tiene a su cargo tal misión humanamente -

enaltecedora urge de una renovación tanto moral como estruc-

tural. 

Por lo que respecta a la capacidad del defensor de ofi 

cio, ésta también en la mayor!a de las veces deja mucho que 

desear, aunque si bien es cierto, existen muchas excepciones 

de abogados gratuitos con gran capacidad y talento, los hay 

también por demás deficientes con sus respectivas consecuen-

cias¡ a este respecto el Maestro V!ctor Moreno Catena nos d! 

ce: "Abordando la cuestión sin prejuicio, se comprueba fa-

cilrnente que no siempre la defensa técnica supone una corres 

ta salvaguarda del interés puramente defensivo del patrocin! 

do¡ que ocurre a veces, y con mayor frecuencia en la defe~ 

sa de oficio, que por impericia o negligencia del abogado se 

impone al acusado una pena mayor que la que hubiera reca!do 

tras una defensa eficaz; y ocultar esto significa no querer 

enfrentarse con la realidad, que escapa en ocasiones de las 
70 

formulaciones positivas.• 

70 Moreno Catena, V!ctor, "La defensa en el proceso penal', 
Civitas, la. Ed., Madrid, 1982, pág. 121 
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3.2. INAPROPIADA SELECCION Y PREPARACION 
DEL DEFENSOR DE OFICIO 

Tanto el sistema de selección como la preparación 

técnico-juridica del aspirante a defensor de oficio en materia 

penal del fuero com~n del Distrito Federal, son por demás obs2 

letas. La institución de la Defensoria de Oficio, no cuenta -

con un sistema estricto y adecuado que garantice una selección 

de aspirantes idóneos. Asimismo, la institución de la Defensa 

gratuita no imparte capacitación alguna a los abogados que 

tendr4n a su cargo las defensas penales de los individuos que 

no cuentan con defensor particular que los patrocine. 

A este respecto el Maestro Santiago Oftate Laborde hace -

referencia en los términos siguientes: " ••• La designación de 

los abogados se hace por medio de selección administrativa y -

no por medio de .concurso, con lo que la garantia de un buen p~ 
71 

trocinio se ve menguada." 

Por lo que se refiere a la selección y requisitos con 

qua debe cumplir el aspirante a defensor de oficio en materia_ 

penal, no representan mayor exigencia, que el presentar la do-

cumentación administrativa necesaria, acreditar que se es li-

cenciado en Derecho o en su defecto que se posee el setenta y 

cinco por ciento de créditos de dicha carrera, es decir que se 

71 Offate Laborde, Santiago, op. cit., pág. 162 
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tenga la calidad de pasante, 

En la fecha en que apuntamos el presente trabajo, se -

ampliaron los requisitos para los aspirantes a defensores de 

oficio en materia penal, además de los senalados se deberá -

acreditar un examen de selección el cual, evalüa unicamente_ 

conocimientos teóricos-generales en materia criminal sin mA 

yor oposición y habiendo plazas disponibles, la persona que_ 

redna estos requisitos es aceptado como defensor de oficio -

en materia penal del fuero comün del Distrito Federal, y es 

adscrito de inmediato, en algün juzgado o agencia investiga

dora del Ministerio Público; esto sin exigirle como requisi

to, el demostrar experiencia alguna en el litigio de asuntos 

de tipo penal, 

En cuanto a la preparación previa técnico-jurídica del 

aspirante a defensor da oficio en materia penal, es totalmen 

te nula, toda vez que no existe curso de preparación para 

los aspirantes: éstos, sólo poseen los conocimientos taóri-

cos adquiridos durante su formación académica, 

La institución de la Defensoría de Oficio carece de un 

Instituto de Formación Profesional, que capacite a los aspi

rantes, los cuales son adscritos en su mayoría, sin experien 

cia alguna en la práctica forense de la materia penal, igno

rando la forma práctica del funcionamiento de un juzgado o -
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de una agencia del Ministerio Pdblico. 

Todo lo anterior en perjuicio dnico del procesado, 

o del presunto responsable de un delito que no cuenta con -

un abogado particular que lo defienda por carecer de recur

sos. 
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3.3.1. LEGISLl\CION INADECUADA DE LA DEFENSORIJ\ DE OFICIO 

La organización y el funcionamiento de la institución -

de la defensa gratuita en materia penal del fuero comün del -

Distrito Federal, son regulados por el Reglamento publicA 

dq para tal efecto el 29 de junio de 1940. 

Tal como lo hemos venido manifestando en capítulos ant~ 

riores, dicho reglamento vigente hasta la fecha, resulta to

talmente inoperante en la actualidad. Al revisar el conteni

do de tal Reglamento hemos podido constatar que ••te a• en-

cuentrs inalterable desde la fecha de su publicación. es de

cir, nunca ha sido reformado o modificado en ninguna de sus -

partes y por lo tanto, se ha quedado al margen de las multi 

ples reformas realizadas tanto en la legislación penal como -

en la organización de loa tribunales en esa materia. 

Tanto el contenido de los preceptos como la terminolo

gía del Reql!ll\ento de la Defensoría de Oficio, resultan 

obsoletos en la actualidad y su aplicación ha quedado en des~ 

so, al qrado que por no cumplir en la actualidad con los fi

nes para los que fue promulgado, dicho Reglamento es ignorado 

tanto por los defensores de oficio como por las autoridades -

que dirigen a la institución: es tal la inobservancia de éste 

que existen defensores de oficio que ignoran su contenido. 
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3.3.2. LA BUROCRATIZACION DEL DEFENSOR DE OFICIO 

El Diccionario nos define a la burocracia como: "ta i!!! 
72 

portancia excesiva de loa empleados pablicos", y en al mi.! 

mo no• aa!lala que: "La burocracia ea la plaga de l'os Estados 
73 

modernos." 

Sin pretender entrar en polémica, respecto a la defini-

ci6n estricta del término "burocracia 11 nos concretamos a ma-

nifestar que, en México al igual que en muchos paises, el ªP! 

rato burocr4tico representa a los empleados encargados de la 

adminiatraci6n pllblica, cuya imagen en la actualidad la encon 

tramos por demás deteriorada. 

Las miis de las veces se tiene la ,.isi6n del bur6crata, 

callo la de un empleado de eacritorio perezoso, poco diniimico, 

con escaso rendimiento y causante de muchos a!los de retraso -

administrativo, miis sin embargo, a este respecto debemos rec~ 

nocer la existencia de las muchas excepciones. 

En nuestro país es tal la magnitud del 6rgano burocráti 

co que 'ate se ha convertido en toda una ''clase social 11
, con-

aiderada asi misma como "privilegiada", por el hecho de labo-

rar al servicio del Estado. Tal consideraci6n propia de la -

burocracia, ha provocado que la atenci6n que ésta ofrece a --

72 Véase ºDiccionario Larousse 11
, 7a. Ed., México, 1982 

73 .Ibid. 
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los gobernados, muchas de las veces sea con notoria prepoten 

cia, pereza, llena de excesivos y engorrosos trámites y de -

un precario rendimiento. 

El manejo y Dirección de la Institución de la defensa_ 

gratuita en el Distrito Federal, ha sido encomendado al De

partamento del Distrito Federal, órgano administrativo cen

tralizado, encargado de la Administración P~blica de la capi 

tal del país, caracterizado por una excesiva burocratización, 

y con una diversidad de funciones a su cargo. 

El Departamento del Distrito Federal se integra por 

una serie de Unidades Administrativas y de Gobierno, ~stas • 

su vez, se subdividen en infinidad de Direcciones, Subdires 

cienes, Jefaturas de Unidad y Jefaturas de Oficina las cua

les, de algunas de ell•s, se antoja pensar c¡ue no justifican 

su existencia, o no C'Ul!lplen satisfactoriamente con su fun

ción, ya que podemos ver un enorme aparato administrativo -

con resultados escasos. 

En l• Defensoría de Oficio cuyo tem• es el que nos oc~ 

pa, podemos observar un• amplia estructura administrativa, -

compuesta por una Dirección, Subdirecciones, Jefaturas de D~ 

partamento y de Oficina, etc, (ver organigrama anexo), todas 

estas integradas con personal administrativo en exceso, cuyo 

rendimiento deja mucho que desear. 
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En nuestro particular punto de vista, encontramos a la 

Defensoría de Oficio convertida en un aparato burocrático con 

deficiente rendimiento, con jefaturas y empleados administra

tivos de escasa utilidadr por lo que respecta al defensor de 

oficio, éste presenta la calidad de un empleado administrati

vo, el cual, parece haber olvidado su calidad de abogado al -

servicio de las causas, pi!ira convertirse en "empleado de e~ 

criterio" que cumple con sus obligaciones en forma mecánica y 

con escaso esmero, su calidad no es la de un profesionista_ 

prestigiado, noble y con ética, sino la de un empleado de ofi 

cina que m~s se preocupa de su situación laboral, sindical y 

social, que por un buen cumplimiento de sus funciones. 
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3.3.3. EL EXCESO DE TRABAJO DEL DEFENSOR DE OFICIO 
Y SUS CONSECUENCIAS 

El reducido n1linero de defensores de oficio en materia 

penal del fuero común del Distrito Federal, provoca que los 

habilitados en los ju7gados penales, tengan a su cargo un -

excesivo número de defensas, lo cual repercute en perjuicio -

de sus representados. 

En el caso de los defensores de oficio en averiguaci6n 

previa, no existe problema por exceso de trabajo, hemos comen 

tado en capítulos anteriores la falta de defensores de oficio 

en algunas agencias investigadoras más sin embargo, en las 

que sí encontramos defensor la labor de éste es limitada, to-

da vez, que su intervención est~ de cierta manera condiciona-

da, por una parte a la voluntad del Ministerio Público de dar 

le o no intervenci6n, y por otra al reducido tiempo que el -

presunto responsable de un delito está a disposici6n de la r~ 

presentaci6n social: tan precario lapso de veinticuatro horas 

o un poco m&s, no le permite al defensor hacer mucho por su -

aefenso, su labor se reduce a asistir al detenido durante la 

declaraci6n de éste y a brindarle asesoría con respecto a su 

situaci6n irnnediata. 

Por lo que se refiere a los defensores de oficio adscri 

tos a los juzgados penales, éstos sí cuentan con una excesiva 
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carga de trabajo¡ segdn estadisticas el defensor de oficio de 

un juzgado penal, tiene a su cargo un sesenta por ciento apr~ 

ximadamente de las defensas de los asuntos radicados en su -

juzgado de adscripciOn, dicho porcentaje significa en n11meros 

reales que un solo defensor de oficio conoce de doscientos 

asuntos en promedio anualmente. 

Resulta casi imposible que un abogado con tal ntlmero de 

defensas bajo su responsabilidad, pueda otorgar a cada una en 

particular el esmero y entusiasmo requeridos, es por esto que 

la mayoria de defensores de oficio elaboran pruebas y conclu

siones en serie, en muy contadas ocasiones el defensor hace -

valer algdn otro tipo de recursos, su participaciOn en el de

sahogo de pruebas y en la declaraciOn preparatoria del indi

ciado es improvisada a causa del apremio por el exceso de tr~ 

bajo. 

En la fecha en que elaborarnos el presente trabajo, el -

ndrnero de juzgados penales fua aumentado al doble de los que 

ya existían, antes de dicha transformación el defensor de of! 

cio atendia dos secretarias simult4neamente, en la actualidad 

cada juzgado tiene una sola secretaria, rn4s sin embargo, el -

problema de exceso de trabajo para .el defensor de oficio con

tinOa, e inclusive existen aan casos en que un solo defensor, 

atiende los asuntos de dos juzgados. 
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Al transformar en un juzgado nuevo una de las dos secre

tarias que exist!an anteriormente en cada uno de los juzgados, 

·la Procuradur!a General de Justicia del Distrito Federal,

aument6 de manera proporcional el nllmero de agentes del Mi

nisterio Pt!blico, por lo que respecta a la Defensor!a de Of i

cio_, ésta no ha logrado igualar ·a las necesidades el n<!rnero de 

defensores de oficio adscritos a los juzgados de la materia p~ 

nal, teniendo esto como consecuencia que el n<!rnero de asuntos_ 

en que interviene el defensor oficial continde siendo excesivo, 

lo cual provoca que las sentencias de los asuntos que tienen a 

su cargo los defensores gratuitos, resulten las ~s de las ve

ces desfavorables. 
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C A P I T U L O IV 

AtTERNATIVAS DE SOLUCION FRENTE A LA CRISIS 
DE r.A DEFENSORIA DE OFICIO DEL DISTRITO FEDERAL 



4.1. SELECCION Y CAPACITACION ADECUADA 
DE LOS DEFENSORES DE OFICIO 

Hemos expuesto que tanto el sistema de selecci6n, como 

la preparación previa en el aspecto técnico-jurídico de los 

aspirantes a defensores de oficio en materia penal del fuero 

común del Distrito Federal, no garantiza que los abogados 

por contratar se encuentren en situación id6nea para el buen 

desempeno de su función. 

Por lo expuesto y como alternativa de solución ante 

tal anomal!a, preponemos la implantación de un estricto sis-

tema de selecci6n de aspirantes a defensores de oficio en m~ 

teria penal del fuero común del Distrito Federal, tal siste-

ma de selecci6n deberá contener como requisitos esenciales -

los siguientes: 

I.- Poseer el título de Licenciado en Derecho debidª 

mente registrado. 

II.- Se otorgará preferencia en la contratación de d~ 

fensores de oficio a los abogados que hubiesen prestado se~ 

vicio social en la Institución de la Defensoría de Oficio 

con empeno y eficacia. 

III.- Los aspirantes ajenos a la Institución deberán 

demostrar experiencia m!nima de dos anos en el litigio del -

ramo penal. 
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rv.- Aprobar examen de selección que evalóe los conoci

mientos básicos de la práctica forense penal. 

v.- Acreditar un curso previo de formación técnico-juri 

dica y profesionalización, impartido por la misma institución 

de la Defensoría de Oficio, 

Por lo que respecta a la formación profesional y a la -

capacitación técnico-juridica de los aspirantes a defensores 

de oficio, proponemos la creación del Instituto de Formación 

Profesional de la Defensoría de Oficio, similar al de la Prg 

curaduría General de Justicia del Distrito Federal, dicho In~ 

tituto de Formación Profesional para la Defensoría tendría cg 

mo funciones específicas las siguientes: 

r.- Impartir cursos de formación profesional a los as

pirantes a ingresar a la Institución de la Defensoría de Ofi 

cio como defensores, peritos# trabajadores sociales, secreta

rias y otros. 

II.- Formular exámenes de selección específica para los 

aspirantes a ingresar a la Defensoría de Oficio. 

III.- Organizar cursos y conferencias de actualización_ 

profesional para el personal de la Institución. 

rv.- Promover la C3ptación de aspirantes a ingresar a -

la Institución. 
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v.- Elaborar y proponer sistemas de profesionalización 

para el personal de la Defensor!a de Oficio. 

VI.- Promover entre el personal de la Institución, la 

participación en eventos de profesionalización que ofrezcan_ 

otros orqanismos del Estado. 

VII.- Ejecutar programas de evaluación del personal de 

la Defenaor!a de Oficio. 

VIII.- Llevar.a cobo las investigaciones necesarias P!. 

ra loa fines de la Institución. 

IX.- Gestionar becas tanto nacionales como en el extran 

jero, para el personal de la Institución. 
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4.2. MODIFICACION DEL REGLAMENTO 
DE LA DEFENSORIA DE OFICIO 

Después de haber analizado el contenido del Reglamento 

vigente que regula la organizaci6n y funcionamiento de la 

Instituci6n de la Defensor1a de Oficio en materia·penal del 

fuero comlln del Distrito Federal, y de haber expuesto la se

rie de anomal1as de que adolece la Instituci6n de la defensa 

gratuita, por no contar ésta con una reglamentaci6n adecuada, 

consideramos que dicha Instituci6n, requiere de un nuevo or

denamiento, toda vez que el derecho vigente como instrumento 

para el cambio, demanda el surgimiento de leyes acordes para 

la época. 

Por lo anterior y como alternativa de soluci6n a la 

crisis de la Instituci6n de la defensa gratuita, proponemos 

la derogaci6n del Reglamento vigente y la promulgaci6n de 

una ley que regule el funcionamiento y la estructura de la 

Defensor1a de Oficio en materia penal del fuero comün del 

Distrito Federal. 

Dicho ordenamiento propuesto, debera tener el caracter 

de Ley y no de Reglamento como el vigente, y entre otros pu~ 

tos contemplara: las facultades y obligaciones del defensor 

de oficio, el régimen del personal de la Instituci6n, la foE 

ma de nombramientos, remociones y ~uplencias de los mismos, 

las facultades y obligaciones de los funcionarios de la Ins

tituci6n y las funciones especificas de cada una de las Di-

recciones y oficinas de la Defensor1a de Oficio. 
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4.3. J\MPLIJ\CION DEL NUMERO DE DEFENSORES DE OFICIO 

semos dejado senalado en el presente trabajo, que el 

ndmero de defensores de oficio en materia penal del fuero -

comdn del Distrito Federal, es por dem&s reducido, tanto en 

las agencias del Ministerio Pdblico como en los juzgados p~ 

nales, los defensores gratuitos resultan insuficientes. 

Por lo que respecta a las agencias investigadoras, 

son escasas las que en la actualidad cuentan con defensor 

oficial, en el caso de los juzgados, el nómero de defens~ 

res de oficio, resulta insuficiente frente a la cantidad de 

personas procesadas que requieren de la asistencia jurídica 

gratuita, asimismo, hemos expuesto la falta de defensores 

de oficio en el interior de los diversos reclusorios preven 

tivos que se encarguen de brindar asesoría a los consi~na

dos y que sirvan de enlace entre los procesados y los defen 

sores adscritos a los juzgados. 

Por lo expuesto y como alternativa de soluci6n al re

ducido nÚI1\ero de defensores de oficio en materia penal, pr2 

ponemos la ampliaci6n del número de éstos basando su coner~ 

taci6n en el sistema propuesto para selecci6n y capacita

ci6n de defensores de oficio. 
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Asimismo, proponemos la contrataci6n de un mayor nW:t~ 

ro de personal de apoyo como son: peritos calificados en -

las diversas materias, trabajadores sociales y supervisores 

id6neos que no s6lo se concreten a verificar la. presencia 

del defensor cano lo hemos venido insistiendo sino que fun 

jan como revisores del trabajo desempenado por el defeneor, 

asimismo, que intercambien impresiones y ofrezcan sugeren

cias de los asuntos en particular a efecto de llevar una -

buena defensa, principalmente con los defensores de oficio 

adscritos a los juzgados. 
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4.4, CREACION DE UN ORGANISMO AUTONOMO QUE REGULE 
LA FUNCION DE LA DEFENSORIA DE OFICIO. 

consideramos que ha quedado demostrado que la Institu-

ci6n de la Defensoría de Oficio en materia penal del fuero -

com~n del Distrito Federal, adolece de una serie de irregul~ 

ridades en sus funciones para lo cual fue creada, Al enco-

mendar su Dirección y control al Departamento del Distrito -

Federal, su desarrollo ha sido lento y su rendimiento escaso 

por depender de un órgano altamente burocratizado y con una 

diversidad de funciones, 

Por lo anterior, proponemos la creación de un organis-

mo autónomo que regule únicamente las funciones de la Def en 

sor!a de Oficio; esta Institución autónoma deberá contar con 

personal y patrimonio propio. 

Tal Institución propuesta para el cumplimiento de las 

funciones de la Defensoría de Oficio, deberá estar organiz~ 

da de manera similar a como lo est~ la Procuraduría General_ 

de Justicia del Distrito Federal, a efecto de situar a ambas 

Instituciones en un plano de igualdad, 

Dicho 6rganismo propuesto, deberá ser una Institución 

dinámica, con presupuesto propio que le permita allegarse 

por sí misma de los recursos materiales y humanos necesarios, 

deberá contar con el personal administrativo estrictamente -
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necesario: los defensores de oficio deberán ser personal de 

confianza y evitar el sindicalizado que más se preocupa por 

sus prestaciones laborales que por un buen desernpeno de su 

noble labor. 

El organiS1110 propuesto deberá contar con una estructy 

ra bien planificada de acuerdo a las necesidades, personal 

calificado y bien preparado para el buen desarrollo de sus 

funciones, 

Los defensores de oficio, trabajadores sociales y p~ 

ritos en las diversas materias bien capacitados, estarían -

en condiciones de dar un buen rendimiento y as! mismo, ten

drían la posibilidad de hacer carrera en la Institución, en 

el caso de los defensores, al nacer carrera ástos, se les 

otorgaría la oportunidad de ascenso en grado de responsabi 

lidad dentro de la Defensoría de Oficio. 

Por otra parte, el organismo que proponemos deberá 

contar con un equipo de supervisión compuesto por· abogados 

bien remunerados, con experiencia y capacidad para califi~, 

car la calidad del trabajo de los defensores de oficio, y 

de subsanar eventualidades y no uni9amente dedicados a supe~ 

visar la presencia del empleado corno lo hemos venido insi~ 

tiendo, 
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Será indispensable come le mencionamos en puntes ante

riores que dicho crganiS111c cuente con un Instituto de Fcrma

ci6n Profesional, a efecto de garantizar el prcfesicnaliS111c 

del personal de la Instituci6n. 

Con la creaci6n de un organismo autónomo encargado de 

la Defensoría de Oficie, el defensor gratuito se encentraría 

en un plano de igualdad frente al ~inisteric Público, teda -

vez que en la actualidad la figura del defensor de oficio. 

se ve empequeffecida frente al crgano de acusación por no 

contar la defensa con una Institución fortalecida come -

la Procuraduría. 

Consideramos oportuno seffalar que a fin de evitar a~ 

tos de corrupci6n, malas actuaciones, desinterés en los -

asuntos encomendados, apat!a y abusos por parte de jueces, 

agentes del Ministerio Público, defensores de oficio y d~ 

más miembros del aparate burócraticc en M~xicc, sería_ 

ideal que se implantara en nuestro país: una Institución si

milar a la figura Sueca del Ombudsman nacida a princicics 

del siglo XVIII, la cual tiene come misión, proteger los d~ 

rechcs generales e individuales del pueblo, vigilando la ac

tuación de jueces, autoridades y funcionarios que incumplan_ 

las leyes o las apliquen mal, causando con ello un daffo a les 

particulares. 
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La Instituci6n del ombudsman ha sido hasta la fecha im 

plantada en m&s de cuarenta países con excelentes resul-

tados. 

A manera de epílogo deseamos manifestar que a pesar de 

las muchas anomalías de que adolece la Institución de la De-

fensoría de Oficio en materia penal del fuero comdn del Di~ 

trito Federal, 'sta ha mejorado a través del tiempo, pero cg 

mo ya indicamos, la Instituci6n de la defensa gratuita aún 

se encuentra muy lejos de cumplir eficazmente con la labor 

para lo cual fue creada. En el mismo sentido se expresa uno 

de los m&s grandes penalistas mexicanos, el Maestro Raúl F. 

c&rdenas el cual sei'!ala: "Yo he contemplado la evolución de 

la Defensoría de Oficio desde que ésta contaba, hace muchos 

anos, con un personal muy raquítico y sueldos sumamente b~ 

jos. En la actualidad, creo que se ha mejorado su perce2 

ci6n, pero considero que el número sigue siendo insuficiente 

y que no es posible que en esas condiciones puedan desa-
74 

rrollar con eficacia su labor." 

Queremos dejar plenamente establecido que, la Institu

ci6n de ia Defensoría de Oficio, pe~durar& a través del tiem 

74 c~rdenas, Radl F., cit., por Dolores Cordero en: "La o~ 
fensoría de Oficio: Donde la justicia se hace vieja." -
Revista de revistas, suplemento de Excelsior, 14/IV/1976, 
pág. 19 
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po en virtud de sus loables funciones, pero, su desarrollo -

ser' mucho mSs dinSmico si se toman en cuenta las diferentes 

alternativas de solución que hemos dejado apuntadas en el -

presente capítulo, lo cual redundarS en beneFicio de la clA 

se desposeída que desgraciadamente en la actualidad sigue 

siendo muy numerosa en nuestro país. 
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c o N c L u s I o N E s 

PRIMERA.- La Institución de la Defensoría de Oficio en 

materia penal del fuero común del Distrito Federal. ha teni 

do una evolución lenta lo cual ha provocado que los servi

cios que presta disten mucho de ser eficientes. 

SEGUNDA.- El Reglamento vigente de la Defensoría de 

Oficio resulta obsoleto e inoperante para la época y como 

consecuencia ha quedado en desuso, P.Or lo tanto, la Instit~ 

ción requiere de una nueva reglamentación con carácter de 

Ley en la que se contemple la estructura y el funcionamiento 

de la Defensoría de Oficio, así como los requisitos para ser 

defensor gratuito. 

TERCERA.- Se debe combatir la corrupción, burocratiz~ 

ción y falta de capacitación de algunos defensores de oficio, 

con la finalidad de ubicar a la Institución de la Defensa 

Gratuita en el lugar que se merece. 

CUARTA.- Es necesario buscar que la Defensoría de Ofi 

cio se encuentre equilibrada frente a la Institución del Mi 

nisterio Público, toda vez, que ~ste último cuenta con todos 

los recursos humanos, materiales y de servicios periciales -

necesarios para el cumplimiento de su canetido, en cambio 

los recursos de la Defensoría de Oficio son por dem~s limit~ 
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dos, siendo que el Constituyente de 1917 plasm6 en nuestra -

Constituci6n una igualdad jurídica entre la parte acusatoria 

y la defensa. 

QUINTA.- Se debe crear un organismo aut6nomo que regJ¿ 

le las funciones de la Defensoría de Oficio de manera eficaz 

y organizada, tal organismo deberá contar con presupuesto 

propio y autonomía financiera que le permita allegarse por 

si mismo de los recursos humanos y materiales necesarios. 

SEXTA.- El organismo aut6nomo propuesto deberá contar 

con un Instituto de Formaci6n Profesional para capacitaci6n 

del personal de la Instituci6n, a efecto de garantizar el 

profesionalismo de los defensores de oficio, ceritos, trab~ 

jadores sociales y demás empleados de la Defensoría de Ofi

cio. 

SEPTIMA, - La Insti tuci6n de la Defensoría de Oficio en 

materia penal del fuero común del Distrito Federal, ha mejg 

rado lentamente a travás del tiempo, más sin embargo, las m~ 

joras que le han sido hechas aún resultan insuficientes para 

qu& dicha Instituci6n cumpla de manera eficaz con el cometi 

do para lo cual fue creada. 

julio, 1997 
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ANEXO 1 1/2 

LEY ORGANICA 

cinco escribientes y un mozo de oficios; y la del agente en tumo, 
que será servida por dos escribientes y un mozo. 

Articulo 30. Los procuradores de Jos territorios tendrán, cada 
uno, un escribiente a su servicio. 

Articulo 31. El procurador de justicia del Centro y Sur de Ja 
Baja California, tendrá bajo sus órdenes un agente que residirá en 
la cabecera del Partido del Centro. 

Articulo 32. El procurador de justicia en el tenitorio de Teplc, 
tendrá bajo sus órdenes dos agentes; uno en cada uno de los Partidos 
Judiciales de AhuacaUán y Acaponeta. 

Artículo 33. El procurador de justicia del Centro y Sur de la 
Baja California residirá en la cabecera del Partido Sur, y ejercerá 
las funciones del Ministerio Público ante los tribunales alll estable
cidos. 

El procurador de justicia del Territorio de Tepic, residirá en la 
ciudad del mismo nombre, y desempeñará el Ministerio Público asi 
ante el Tribunal Superior, como ante los juzgados existentes en el 
mismo partido. 

Articulo 34. NI los procuradorei. ni los agentes del Ministerio 
Público podrán, fuera de las atribuciones que expresamente les con
fieren las leyes, Inmiscuirse en la administración de justicia. 

Ttnn.o n 

De lo1' DeffJ"MO'Tf!3 de Oficio 

Ardculo 35. Para patrocinar a los reos que no tengan defen
sor particular, habrá los siguientes defensores de oficio: 

L En la ciudad de México, seis; 

n. En los partidos judiciales de Tacubaya, Tlalpam y Xochi
milco, tres: uno en cada uno de ellos; 

82 



2/2 

MINISTERIO PUBLICO 1903 

m: En el TerritoriO de la Baja California, tres: uno en cada 
uno de los partidos judiciales del Norte, Centro y Sur; 

IV. En el Territorio de Tepic, tres: uno en la capital, otro en 
Abuacatlán y otro en Acaponeta; 

V. Erí el Territorio de Quintana Roo, uno. 

Articulo 36. Uno de los defensores residentes en la dudad de 
México, con mayor sueldo y categoría que los otros, será el director 
o jefe de los defensores de oficio en el Distrito Federal. 

Articulo 37. Para ser defensor de oficio, se requiere ser ciuda
dano mexicano en ejercicio de sus derechos y abogado con titulo 
oficial. 

Para ser jefe de los defensores, se necesita, además, ser mayor 
de treinta años y tener cinco, por lo menos, de ejercicio profesional. 

En los territorios podrá dispensarse, a juicio de la Secretarla 
de Justfcla, el requisito de ser abogado. 

Articulo 38. Los defensores serán nombrados y removidos li
bremente por el Ejecutivo, y dependerán de la Secretaria de Jus
tlda. 

Articulo 39. Los defensores están obligados a patrocinar a los 
reos que no tengan defensor particular y los designen para ese 
efecto. 

Desempeñarán sus funciones ante el jmgado o juzgados de su 
respectivo partido judicial, y ante el jurado que conozca de cada 
proceso. 

Están, además, en el deber de Introducir y continuar ante quien 
corresponda, en favor de sus defendidos, los recursos que procedan 
con arreglo a las leyes, incluso el juicio de amparo, cuando las ga
rantías Individuales del reo hayan sido violadas por los jueces o 
Tribunales. 
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G.\CrTA OFICIAL DEL OEPARTA~ENTO OEL o.r 

f:\.-Pri•\l'f \' roit'l'fUat J.1• .1mortiz.1d1•111•1' f'tl

rtl"'-fHJntli1·nh• .. ,1 la dt•u1l.1 ptihlir.1 tl1•I Jll'p.1n.1111r11· 
lo Jrl lJi-1ri10 fr<./1•ral. 1lf' t'm1l11rnii1l.11f 1·1111 rl Ptt'· 
!IU('Ut'~to d1• [f:tt'"°~ dpnoh.ed11: 

X.-Propurcion11r .1 l.e llitr<l'Óc",n Gt'm·r.i.l de 
Proe:tJnJuc1lm 1 Prl"~•mut'~lo. iJ ti()("t1mt'lllilr:i1in 
com.prub.11oriu i'lc· lo• ln~r"~'~ \ l'·'~o· 111'1 11ropio 
Orp.ut.1mron10: 

Xl.-l'artii:ip.ir rn la 1•1•lf'braf'il1n dr C'om·rnio ... 
•obrt' 111~ •t'nil'IO• banc.1ri11· qui' urilirr t'I lJepar· 
IJnll'llln 1lrl Di.1rilo f t'drral, 1 

.\11.-En ó!t'IJl'ral, .t1t'n1!1•r In~ J~utllo- tt"iJciona· 
,fo., l'OU lo~ mcw1mit•mu~ 1lr m~r""º" ~· 1·1iere~o• 1fel 
Oe¡111nam1•n10 drl Dhtriro ff'dw1J. 

. \RTJ<TLO :15.-Corrl'~porulr .t la Sub1e~orl"· 
ri.t Ur fi~c.11iz.iciUn: 

l,-Cnmf1toh.tr d cum11lintir111u tiro '..1• obliii:a· 
donr• fi~l'ail'~ dr lo~ 1-on1rihu1·t'11lt'•, rr·pun•ah/c~ 
•oliclari1i, ,. 1h·m.i• obli¡.:J1l11·. '"" In• 1o:rmino .. ~~1<1· 
blt"t:1do:o pnr l<1 Lt·~ d1• ll.1drrul.e 1lc•I Üt'panJmt'llfo 
1lt'l Ohtrilo ftoder.11. ' 11'\t'• li"<·;ilf':o ft·tlt"tJft',. cu· 
~·.1 .1¡ilicJt'Hifl compele .ti pro11io Ot'p1tM:J.1nt'11to: 

ll.-El.1borar oro11:r.1m.i,. df' ii.-w:aht:.1ci1i11 t'D ma· 
ll'ti•• tit' 1 .... t"'Ontribut'lllllt'• ,1rr\i .. 1,1!' 1•11 !;1 Lt"\" 1lf' 
lnacr,.·o• 1frl [J1·p.ir1.1m1•111n 1J1•I Di•lrirn ft'dt'ral. t'll 
l.1.!i di•1111·idot1t'• foc:1/1•• Hi.:ent1·~ t'fl ,.¡ llútrito f". 
dcr.11 ·' 1•11 lu"' ,\cuNdn• 1lrl Eieeumu Fetlf'ral \
con ba,.,. t'll 1•Jlo~. onlf'nJr ,. •Upt'rH•Jt /.i prltclicá 
dr ,¡ .. ita~ rfoniiriliuriJ•. rr\l•Íún ,j,. tll'rfor.tcion~ 
,. ,.¡,.llJ" 1lt' in"l't't'Ci1in ~· \l'rlfk.11:1.in, p.1r.1 cum· 
¡irobJr rl c11mpli111il'11lo clt' l.1• obli~.u-iunl'~ 1lr lo~ 
contríhu\1•n1e,.. re~po11 .. abl1·~ ·oli1lario~ \ 1h•ma~ 
11bE1t:i.do· l;'JI mJtrria fi:-e.tl: 

fll.-Rl'1¡ucrir J lo· ru111ribun•n1t·•. rl'.'•pousa· 
bfe, -t1JiU.erio .• 1· J,.má .. 0Lli1.?.erio~ p.m.1 '{ur o!:d1i· 
b.1n /J cu11t.1bilid.11i. 1lrdar;1c10111':-- \" J\'i•o~. y pJra 
•fUt' prupurc1011e11 lo· •fah, ... 01r11• Jucunil'nlo~ " 
informt",,, .t lin dt" comprobar 1•l cumplimil'nlo 1lc 
l.1~ 1fi,.pu .. iciom•:-- ii~alt'~: 

l\'.-E,.1.1bl1'1'f't lo• ·1-11·01.1• \ 1m~1·dimi .. n10~ J 

qur dt'l~n JIU•lar·1· l.1 r1ra1·1w.1 ,¡,. ii·ii..1•. r1•\l•i1•11 

1lt' cl1•r!Jrat·111111·~. in•11rt•ciún \ \'t'tliil'al'lOOf'•, t'Jl 

mJlt'tlJ 1J1• 1:oniprobJ1:i,in d1•l nim111imirntr• ,¡,. !J:-
u~lii!.11·11111,. .. ii.•ralr• dt' /11. rn111niiu~l'tllt'•: 

\·.-11.1r .1 1·11111irt•r ,1 j,, .. ro111ril1u\rnlro~. r.-•pun· 
·.ibll·· \ .. uJi1l.1ri11· \' 1J.-111a .. ublii:J1/1,.., Ji,. hrcho .. 
1..1 111111•111111.., •lllr' 1•111raiwn u 1fUr ¡mr1l.111 t'llltlii.ir 
:11ctlntf1h1111•11111 111• l.1• ,/i•1H1•11·i1111t"!> íi•r.111' .. tfUI" 
·1· ,·111111.11·J11, 1·1111 1111111\11 11"1t'j1•r1·1do1lr la,. i.e1·uJ. 
liltJt'~ tfl' fUllll•Wb,11•i1·111: 

\"J.--Ort/1•11.ir l.1• ¡mklk:t ... 1/r In• t"mb.u¡:o~ 
¡ort'l'.Jllhltlt1• J 1tu1• ..., rl'ii1'l"t' 1·/ (1º11li~11 Fi•rJI 1lt' l.e 
F,.1fn.11:io11. 1·11 .. ¡ •UflUt"•lfl tlr IJUt' Í•l• ¡'t111lribu\rll• 
,,. .. llt• rubr.111 01"1r1111i.t111ronlt' lo .. rr1•1Jiln:-- ii~r.tlt', 
dt'lr'rmm.id11• 11 li1¡uul.11fu·. ¡>Jr;1 11u1· 1'•fo .. •ro lia· 
t.":JO 1"1°t'1'11\·11· o1 llJ\1::-- tit'I prcin.·Jirnirnlo J1fniini~· 
1r.1l1\01l1•l'i1·1·ur1li11: 

r11.-0rdr11.tr ' pr.1rlirar 111110· lo~ .tcln' inhr· 
rrnlr'• J l,1, l.1r11h~1Ír• dt' l.1· JUluri1b1lt'" ii-r.1lr~ 
d .. I Oropart.inirruu tl1•I Pi•tnlo Fr1i1•r.1I, r'll m:tleria 
dt"I rj1•t1·id11 .11• l.1• f,u·uh.1111"• ,J,• 1·ompmh;1ri1in • 
•'\t't'!•lu ,.¡ tr.ímilt· 1 ri• .. o/m·iúu dr lo" tt'CUr!'O~ 
Jtlmi11i~1r.1C1\11.; ¡•rt'\"l•lo:-- .. ,. IJ• tli•11t1~iciunro• ii~ 
(.tli•·; 

\"lll.-E-1udiJr .. irnp/.1111.1r lu~ ·l·h·m.1•' pro
.-1•11im1t'r!l11 .. di· l'11111rol .1d1111ni•ttJll\t1 tfllr toJd\"n• 
u•11 .e r11mb.111r /;1 1•\a•11'111 Ji·1·.1J, •Ujr1.imlo,.1'. pJra 
,.¡ l'lt'rlu. J l.1• nutmJ• t'~l.1hll't'i1l.1• por /.1~ di,po
•ll"iUlll'"' fi-t;J/1" \11!.l"llll'•, \ 

IX.-lutorni¡¡r .t la Pn11·urJduriu fi•ral drl Di
trito F1·1l1•r.1f. 111· In .. lwd111· 1¡111· ,·n1101C'J nifl nwlno 
Jt"/ rwrr1r.111 tl1· •u:-- J,11·11lra1l••' 1¡1w ¡ml'1l.111 ru11·li· 
1111r tlt•lilu· il"':,1lt··· 

\RTll'.l l.ll .111.-1:11rrr•po111lr J l.1 f'rt11·11r.1du 0 

ri.e Fi.·1·:11 ,¡,.¡ 01•lrit11 F1·dnJ/; 

l.-R1·dbir, lrJmi1.1r ' rr•·oln•r iti.. rl'rUr•o• .111· 
mini·ltJll\I"' .i·i 1·111111• ·11· n111•tdr.1-. ·11H1·it11cl1•· ,f1• 
•'.tr1n·lar:1in \ l"Ull1in11.11·ÍIÍll ,j,. rnuhJ• IJl11u • r. 11• 
•!llt• •t' tl'iil'rr J l.1 ni.11t•ria ii·ral tfto/ 1Ji.1r1lu ft"• 
,JN.il. n•nm J la t•'t.":t!l.ulJ ,.11 Jo .. \n1rrtl11• 1lrl Ej ... 
ruu111 Ft>1lrrnl 11t11• n1rrr•1111111i.1n: 

11.-Tumuar 1 rr•uhn la· •11liri1u1lr~ 1lr •frdJ· 
rawri.1 •lro r'\t'flr11in qur '"" In• 1~m1ino• ,f,. IJ~ 
•li-11u·i1·ionl'• lri.:.dr• .11111t·.1hr,. .. lurmulrn Jn .. Ílllt"• 
t•··.11111•. rr•111•1•1v 1J .. l.i· r11111rd1t1rium•• 11n•\"l•l.J .. ron 
Li '-"' •h· ft1¡,:ft'"1•• ,¡,.¡ /•r11Jn.inw11tu 1lrl fl1•lri· 
lo F1•1f1•rJJ \ 1•11 l.t• 1l1•1111.1c1un""' ll"t:aJ,... 1lr"l fJí~. 
truo Frtirrnl: 

lll.-Tr.1mit.1r ,. r,. .. t1ht'r IJ• •olic-icudro.. d ... <":t
duritl.111' prt' .... ·r1rir1011 1fUI" lnm1ulrn lo' 1111rrl"'a· 
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1Jo .. , rr-.. ¡1rl10 Je la~ conlribucinn~ f'"tablttiifa .. en 
1.1,. l..t·~f'!o 1\r hl¡ert',.o• ~· di" HacirnJa dr.l Dr.p.irta· 
rnrntu 1lrol Di·lrito Ft'il1•r.1.l. J.,.Í como 1le la,. ft'tle· 
r.ile:o coordina1ln~ J. 11ue ..,. rl'Íirren lo"' .l.t'lll'?do~ 
mf'ndonudua rn d numt'ral ar1ll"rior; 

IV.-Fonnul11r lll! tlecl.iratnriu.¡ d1• perjuicio. 
1¡t1t'relln,; o d1•mmcfoit e11 m:ueria Je ildito!I li~a· 
lrs: 

V.-Rropr~ronlar t•n j11icio los inlf'tf''IC~ 1le la hn· 
cicnda ¡1úblir.1 1ld lh-par1amt.'nto 1M Dbtrito F1•· 
drr.t.I y lo"' 1¡u .. •r Jrraven Je l.i. .. iunciones ope· 
rati\·a• i11hrr1•11tt .. ;a lo., .\cuerdo" Jd Ejeculivo 
Fe1\t•ral rn m.1ll'ria dl' in~re!oO~ ft'derale~ coordi· 
mulo•: 

V1.-lnformar .,nbrt' la .. rro~oluciont'!I de lo!- tri· 
bunult',. i1Jminh1ri1ti\·o:o o judiciale3 t¡ue com¡~t.tn 
.1 la Te~reria; 

\"ll.-.\¡H1~ar .11 Tr,.orl'ro l'n la i11tl'r¡m~t11ci1in, 
r<n "l nrilen .1.llmuii•tr.Ui\'O, 1le la"' \eyen. 1\cuertlos 
111'1 Ej .. rutno Fed1•r,1l \" 1lr1111h di .. po~icionel' li~· 
•·alt'! dr la h.icu•mla ¡1úblícJ. d1·l Oep.tr1amrnto Jd 
IJi,.trilo f'f'd1"r.1l, .1 eit"t·to tic lo~rar u111íurmitla.1l 
~· t'un~i¿1rnci11. rn !U .tplícación: 

lll.-Tr.1mitar l.1,. 1•,;11ro¡1iacion!'.'" corr~pon· 
dil'llh'" .1.I IJi-trito f1"drr.1l qu .. lhCh' l'I Ej..ruuvo 
Fc1l .. r,1l; ,,,¡ 1:um11 (a .. reu·r-1urw .. rn lo• 11:rmino5 
1lr \,, .. 1\i .. p1Hc1011t"• rnrrc~1111ntfü.•n1t•:-, t.' 1111en·cnir 
rn 111att-r1J. 1lc cultu• ,. 1il',amortizaciu11e!: 

l\".-l'ublic.1.r la GM·t!la l)iicial drl Departa.· 
~ntn 1lt'l üi,1rito Fl'der.t.l: 

V .-~u~tinc1.1r toJo lo relativo J. te\'ot'acilin. 
rc~l!!iUn, 1:.11\ucid.11! y ren·r~i1in de bs. ronce;iont.~: 

VI.-Gr~tiouar la publiL-ación en el Diario Ofi· 
c111l tlr iJ. fl't\t'rad1i11. de la:< lt•ye,, re¡¡:\.t.mentos, 
•lrcreto' y 1\i-¡miicionr~ .1dmini:-traliva!> que deban 
rr~1r en ,.¡ Di~trito fedrml ~· publicarlo~ en la 
l;J.cela l){ici,11: 

\"ll.-Hr\·i .. 11 ~· r11hricar t~n lo~ ca~m en qur 
l"~¡lt'dficJ.toentr lt• ¿t'ible I:'\ CrnndinJ.1lor l;enerul 
Juri1lil'o \o .. 1·on1r;1to•, c1111v1•1110 .. \" concNione~ de 
lo~ •lll'" ,,. Ül'fÍ\1'11 llt•n•rhm \' r>bli~arione-; para el 
LW11.1.n.1111l'ntu 111:'\ llbtrilo Fl:'Jeral, ron eXl't'j1Ci6n 
J'" ln ... it~ t',1r.lctt'r fücill: 

\'111.-t:un•rr.,.J.r \. adminí~trar '"l Archivo Ge· 
nrral de \0111rÍJ.!1: 

Vlll.-formular J.Ull'proyrcto!\ Je iniciativa -Je · IX.-(0011\in¡¡r .,. vi1o1ilar ~1cum¡1\imiento1lc In.e 
ll'~l'l" ~ 1li•¡.o~it:ionl'~ ii•r.J.11":'. a~i 1·omu lit 1le fn, di:o¡10 . .iirhmf'• li:i:alt'~ r.n materiJ. dt' notuiatlo, 1 ... 
grr•O" del Dro¡1art.imentu tlt•I rn~1rit11 Ft'deral: ~nlizacil111 \ ro:dmTIO": 

lX.-~r clr,1!:.11111 tlr t'on~uh11 de la Te'"'1rrrl.i. 1lel 
lk¡1.1r1J.mt·1110 1lel Di•trito Frdn11l .,. demi\s unida· 
dr~ .1Jnuni•tr.11i\a,. 111" IJ. ¡1ropi11 Te~orerí,1, \' 

:X.-L.i!> 1lem.i.<1 J.tr1bunonr~ 1¡111• le l'oniierrn 
ulf:l4 di•110•iciont'! o l'I Jdr dt'I Jll:'partJ.mt'nto del 
Di-triln fairr.11. 

.\RTICU.O Ji.-(urrr~pondr .1 la Oirrrción 
G1:"11t'ral Jurídica y d1· E~tudio! Le\j1:1lati,·o~: 

1.-furmular .,. rl'\ i.iar lo,. J.Ull'l•tO\er!o:o de ini· 
ri.1.1h·a •lt' lr'l'"· reiti.1ml'nt11~. drcrrto ... acuerdo;,\" 
1irdrnr ... rr .. ¡1l'rto .1 !;a, m.1.1t•n¡¡:o 1'11 11ue ten¡i;.1 cum· 
¡14'.'lef\cÍJ. el llf'p.itt.lntt'lllo 1!1·J Di-trito ft>c\tral. t"OO 
t>'lCt'l1t·ión tli• IJ. m.Ilt'rta li,;.i:·,11: 

11.--Cmnpil.tr ~· tlifumlir l.t.~ uormJ.e j11ri1\ic;u 
rl"i.lt'iunJ.11.i .. eun 1.t.- .1.tribucinne .. Jl'l llr.partamen· 
In 1\d l'i•lrllO Fe1l~r.1.I: 

:\.- \plic.u, l'Oll l.1 intrr.-"nciún 11ut rorrcspon· 
tl.i d1• \J !i1·nr1aria di' ~.il111I. l.1<1 ili~11oiic1011l's iu· 
rid1ca~ rrlatÍ\J.• .1 tr.imitl' .. t1merario~ \" cemente· 
no .. "11 .. ¡ Oi~1ri10 Fl"1\l'r,1l: .uencler lo relativo a 
IJ. 1:n·mJc1tí11 di" ra1!.hl're" \ 1hlmi111~1r,11 lai1 in,ta· 
lacwnt"• p.irJ. 1lid1u crrma~i•in t•on •1ue cuente d 
Ül'¡1.1r1.1m1·n10 111"1 l1i-1r110 frdcral, .1~i como pte!l
l~r -enfrío 1trJtu1to 11~ mhumaciont'~ J. person.l! dr 
e~.1~11 .. rt"Cur-o.i, y 

\l.-Ll .. \·,1r J. 1·.1bo lo:o r•tmlio~ juri11ico~ que 
~t• le t.'llC•lRlll'1l1lf'f1, 

\RTICL"LO :iH.-Curri·•11onde .1 la Dirección 
1;1'1\t'tai 1M Hl"1u~trn l'úblico de l.t. Prop1ed.id ~ 
•lt.'l Com1•rri11: 

l.-Rt!'cibir, calificar r in~cribir lo" documento• 
,. nito• .1.cto• juriclico~ 1¡ut' I" encom1eml~n IJ.! 
lrye,; 



PlltOCUMDU .. IA Ql:Nl:lltA\. DIE .JUSTICIA 
DEL 

ANEXO 3 
SECRETARIA PARTICULAR 

A I 56 I 81, 

ACUERDO 

ce. 
SUBPROCURADOR PRIMERO, 
SUBP.ROCURADOR SEGUNDO, 
VISITADOR GENERAL 
DIRECTORES GEllERALES, Y 
SUBDIRECTORES, 
P R E S E tl T E S. 

NUESTRA CARTA FUNDAMENTAL ORIENTA UN 

1/6 

PROCEDIMIENTO PENAL HUMANO, POR CORRESPONDER A UN RéGIMEN 

DE LIBERTADES QUE TIENDE A E'llTAR DILIGENCIAS SECRETAS Y 

PROCEDIMIENTOS OCULTOS, PARA NO RESTRINGIR EL DERECHO A 

LA DEFENSA POR sf MISMO O POR MEDIO DE OTRO, Y QUE EL 

INCULPADO PUEDA OFRECER PRUEBAS Y ASISTIR A SU RECEPCIÓN, 

PUESTO QUE SON ACTOS QUE LE AFECTAN, 

S1 LA SOCIEDAD POR MEDIO DEL MINISTERIO 

109 
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PúBLICO, TIENE COMPLETA LllERTAD PARA ACUllULAR TODOS LOS 

DATOS QUE HAYA CONTRA EL lNCULPADO, ES GRAN INJUSTICIA 

QUE A hTE SE LE PONGAN TRABAS PARA SU DEFENSA, 

!J. PRÁCTICA CONSTANTE, INDICA QUE QUIEN 

ES ACUSADO Y SE ENCUENTRA EN LIBERTAD, PUEDE OFRECER TODAS 

LAS PRUEBAS Y ARGUMENTOS DE QUE DISPONE EN UN T~Rl11NO llÁS 

O MENOS LARGO, V NO RESULTA LÓGICO QUE QUIEN ESTÁ DETENIDO, 

NO TENGA ESE DERECHO, CUANDO ADEllÁS LA SOLA PRIVACIÓN DE 

LA LIBERTAD LO COLOCA EN UNA SITUACIÓN llUV DESVENTAJOSA 

RESPECTO DE SU ACUSADOR, POR LO QUE DEBE INTRODUCIRSE FOR-

llALllENTE UN DERECHO A NOllBRAR DEFENSOR DESDE EL INICIO DE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA, CUMPLIENDO CON EL ESP(RITU DE LA CoNS-

TITUCIÓN PoLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

110 
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:" PlltOCUMDUlltlA OC:Nl:AAL DE JUSTICIA 
DEL 

PpR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 

lo. ~RACCIONES IX V X V 18. FRACCIONES lll V IV. DE LA l.Ev 

ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y 270, DEL. (ÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL• tlE TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE 

A C U E R D O 

PRIMERO,- EL INCULPADO PODRÁ NOMBRAR DEFENSOR 

DESDE EL MOMENTO EN QUE ES DETENIDO V PUESTO A DISPOSICIÓN 

DEL MINISTERIO PúBLICO, EN LOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO, 

O SIN ESTAR DETENIDO, DESDE EL INICIO DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA, V TENDRÁ DERECHO A QUE SE HALLE PRESENTE EN TODOS 

LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO, 

111 
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l'ttOCU .. ADUfUA OINIDIAL DI .JU8TIC:IA 
DCL 

DllT .. ITO PIDl:M&. 

SEGUNDO,- los INCULPADOS PODRAN VALERSE DE 

LOS SERVICIOI DE ORIENTACIÓN LEGAL CON QUE CUENTA LA 

INSTITUCIÓN, PARA EL DISFRUTE DE TODOS. LOS BENEFICIOS QUE 

SE HAN CREADO A· FAVOR DE LA CIUDADANfA, EN EL PWICO DE LA 

NUEVA PROCURACIÓN DE JUSTICIA CON PROFUNDO SENTIDO HUMANO, 

TERCERO,- EL DEFENSOR PODR.4 P~EVIA PROTESTA 

QUE OTORGUE ANTE EL MINISTERIO Pú&LICO, ENTRAR AL DESEKPERO 

DE SU COMETIDOI EL INCULPADO TENDR.4 OBLIGACIÓN DE HACERLO 

COMPARECER CUANTAS VECES SE NECESITE, 

CUARTO, - AL 1 NCULPADO SE LE TOMARAN sus 

GENERALES Y SE LE IDENTIFICARA DEBIDAMENTE. ATENDIENDO EL 

AcUERDO A / 35 / ]8, DE CUATRO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y OCHO, 

112 
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llltOCUMDU .. IA OINIRA&. DI: ..IU8TIClA 
DEL 

QIST .. ITO 'IOIJIAI. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- E&. SulPROCUllADOR l'RlllERO V EL 

DIRECTOR GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS PROVEEMN LO 

CONDUCENTE PARA LA EXACTA APLICACIÓN DEL PRESENTE AcUERDO, 

SEGUNDO,· Las TITULARES DE LAS DISTINTAS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS. HAMN DEL CONOCIMIENTO DE SU 

PERSONAL EL CONTENIDO DE ESTE AcUERDO, 

113 
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l'ttOCURADURtA GENIRAL DE JU8tlCIA 
D<L 

Dl•TRITO ,EOUIAL 

TERCERO, - EL PRESENTE ACUERDO ENTIIARA EH 

VIGOR EN LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN, 

114 



e.e. 

HCl\ETAIWI P.ARTICUl.ÁB 

E1pedlenl• .A/1~184 

Cflclo No, 3110 

i;up,P(\C'C"JaAllOR [JE AVERICUAC"lt·NES r!U:VIAS 
BUPEllVIH1R CENERA!. 
f:lllEC:TC:ll <;ENE!IAL PE .AVERIGUAClvNES PRE\"IAS 
PBEISEKTE, 

l/3• 

AdJ>nlo me perznllO n!lnlllr a u•l•d ... la co111•nl .. cl6n·que ,..8. dlrlr• el 
e o' &lhlr ·.!o••·i ...... 1 Vllla11Dh1Da··l.o•Rt10,,r:oon1lnk~or P•aeral Jurtdl•o 
del.r...,.rt1,,,.nta,4cl l'lflrll0 i'•denl, •• tel1<i6n oqa.la;lnel.aunicl6n de 
la lJelcn•orCo de Clklo·en Ja.4tapo. de A..erl6u•d6n Preda, . ..,on el obJ•lo 
de qui (lttl1 IQI' lnPlru~cloner. at pel""OMl a ett r•rro e fin de que 1e ot.cr 
rue • lar. t!lerñent.o11 qlle habr&n de lnternr el C"uer·pa de derenaore1 la~:: 
Ol\ttklp:arl6n que le• compete en tll'ft'llno• det p5rnfo llml del arUculo • 
1!'4 11 11 riel C6dlJ"O d• Proredlmlentoa FWnale• y bs fondon•• ea~d!lcu 
que a lnen de anexo •l documento. 

Para e!"lott efet"tor:, ~• pert11orul de I• DefenForía Re •11:redtt1 r6 prevlaft\en 
te con lo9 rorre!lpono:llrnt111 J•fe1 de l'•rnrtamenlo de Averlruat"lones .: 
f"re't'l•"• •ervldorelll p1bll':'Of a quleneir r orrer.pon~erl la vlJ:ll•nda de •• 
que •olnmente Pr"t'Bten ept1 Jtenlclo A.qu61\D• C\1e l'e enC'uenlren •ulorln· 
dol!i p11 ra el del"en1perk> de eAla ftJacl&n. 

ATENTAMENTE. 
!UFtlAC.10 EYECTIVC. Nt: ílEEl..ECCltN. 
~lblro, D,F., • 12 d~•1nlo de 19~4, 
l.~ PRC:C"U>ll\OOa..A e· ~MI. l'E JUSTICIA 
DEL lll~TRITC YEPE 

~· 
LIC, VICTC'íl!A Al•J\ ~' ll:ARRA, 

C.t.1.p. C'.P.:tarr&., Ai·ulrre 'ieUl'qnez.· Jere del reparl•D"ento d•t f'\I'; 
trllo reden t ... Pregen\e. 

C' .c.p. C • Lic. Jo .. a Manuel Vltlarordoa Lo~ano.· Coordina-Sor C"enenl 
Jurtdleo det t•epa:rlamenlo del r.tAtrlto federal.• Prefllirnle. 

(' .C' .p. C. Llr. Mlruel Clcero Sabido.- r.tttr:-lor lenerPI de SerYldo" .. 
Lr¡,11IPs.- Coordlnacl&n C-enenl Jur(dlca.- fepartamento d•l r.tr-



:OO'ICINACl('l,I Ot:NlAAL 

JUAlt••eA 

DCL OC,.AJtfA .. CN'l'O Cl't.L 

DISTJtlTD ,.:DCJtAL 
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DErENSORIA DE OrICJD EN ETAPA DE AV[AJGUACIDN PREVU, 

fUNCJDNES ESPECJ'1CA8, 

a) .-Ahnd•r l•• •Dlicitud•• d• O•r1naorl1 qu• 11 .. 

•e•n r•querld•• Y• ••• par •1 propia lndlci•do o por •1 Ao•!!. 
ta d1l Hlniaterta PObllco .. 

b) .-Cat1r prwawnt• en 11 mosnl!nta ~u• •u detendldo• 

rtnd• d•cl•rect6n ante el Repr•aentant• Social, pero no eerl 
poelbla eu tntervl!'nc16n dno haete deapufa d1 QU• 6at• 1• h!, 

v• emitlda. 

c) .-Entrll!'vlotara• can el lndtclado deepufa dn qu•

•• haya uiltlda •u prlinere d•cl1racl6n pare conac1r de viv•
voz la \l'er!l16n peraonal d1 101 hecho• y lo• argumento• que -

pu1d1 orrl!'cer e au ravor, para hec11rla• \l'der ante •1 Htnt1-

hrlo Público, 

d).-Raleclanar•• p•r•onalmente con 11 lndtciada, -

le parta acuaadore, loa hechaa canetltuttvaa del d•llto, la• 
clrcunatanctn• y prueba• orrectde11 para aportar al crthrto

d11 la detl!nee apropiada. 

e).-Aaeaorar y euMlllar e au dereondtdo pere hacer

val•r todos la• 1111dlD• de pruebe • •u elcenc.1. 

r) .-AuJCUtar 11 eu d1r•ndldo en cu11lqul•r otre dl

lloonclc pera l• cual H~a r•quertdo por 11 R11pre••ntante So

cl11l. 
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z. 
COOlllDIN.' ~IOM CICMICltAI. 

.llJ .. IDICA 

g) ... &•ft•l•I' •n actueclan•• la• llnee•l•nta• teg!. 
1•• edecuedae pera exculper, Juat!tla•r a atenuar la can-
ducta de eu derendlda. 

h).-Cuenda prac•d• ta1nenda en cuente loe •l•11en

to1 do Juicio n1c1nrlo1, oollclt•r dol "inlltorio PGbllco 
al na •Jaralala d• la ecc16n penal pera eu derenea. 

1) .-Cuidar qu1 na •• d•tenqe el preeunta reepan
eeble, el aet1 a•rentt11 1urtclanta,;,1nte ante •1 Hlnlaterta 

PGbllca1 al na euatta•n• • la 11ccti!in da 1• Juetlcla y, •n 
au ceaa al pega de le r1peraci6n del defta, cuando pracede

elglin benerlato d• ••t• neturalaza. 

j) .-V la llar que •• raepatan loa darachae da au -

detandlda durante toda la etapa lndagetarle. 

k).-P1dlr e le Rapraaentec16n Saclel, cuenda le

Lay la per111lta copla de lea ectueclon•• qua cane1aere n•c!. 

111rlae pera hecar valar un dar•cha o •1 cumpll•l•nto da -
una obllgaa18n. 

1).-Eateblecer al nexo neceearla can al defenear 

1n al .luzqeda, a erecta de qua h•V• unlfar•lded an •1 crl

t•rla da d•f•n••· 
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